
SUPLEMENTO
A L

Arf. 8.a d min is t r a c io n  d e  h a c ie n d a . • 
de las Baleares.

E'i la Gaceta de Madrid corresporr

Queda en todo lo demás 6.° Por Fabricas de Moneda, del na.i los préstamos, las anlicipacio- 
—o..............j --------- -- Sello y'Timbre del lisiado y deefec- ncs.lusgírosylairaslacionómovi-
J881 sobre organización de la Admi- tos estancados.

" ’ ‘ ‘ " Por las salinas de Torrevinja.

tierogada In ley de 9 de Diciembie d

ypntti ni día 26 de Junio próximo pa* mstraeion ectmómjcn provincial.
El Ministro de Hacienda dictará las.ado so halla inserta la siguiente.

LEY.
DON ALFONSO XIr, por la gra

cia de Dios Rey constitucional do Es
paña.

A todos los quo en las presentes 
vieron y entendieren, sabed: que las 
Corles han decretado y Nos han san
cionad.) lo siguiente:

Articulo l.° El principal Repro- 
suilante y Delegado del Ministerio de 
Hacienda en las provincias se titulará 
Administrador de Hacienda.

Art. 2.° Habrá en cada provincia

disposiciones reglamentarias para la i 9.° 
, ejecución de la presente ley. I minas.

Por tanto:

Por deposiiarias de Ilacienda. 
Por uíicinas de exploiaciou de

La dependencia llamada Admin

miento de los fondos y valores cor- 
riciilcs entre las diferentes Cajas.

2. D Fiscalizar los actos de las 
Administraciones referentes á la de- 
cLaravion y ]¡<|u¡dacion de los dere-

________  . dios y obligaciones de la Hacienda 
Mandamos a todos los Tribunales, Iracion de Hacienda se compondrá pública en la forma que determinan 

ilc cuatro Negociados, denominados: los artículos 30 ó 47.
i.0 De Contribuciones. 3. ° Intervenir y fiscalizar la Te-

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y ha-

2.°
3.°
4.°gan guardar, cumplir y ejecutar la . .

presente ley en todas b u s partes. 'Rd Estado.
Dado en Palacio á veinticuatro de Art. 2." Filarán sujetos á la au- 

Junio de mil ochocientos ochenta y loridad (pie ejercen los Administra- 
cinco. dores de Hacienda:

De Impuestos. soreria y los almacenes.
De Rentas. 4. - Liquidar las obligaciones
De Propiedades y Derechos del Estado por deuda flotante cargas 
____ de justicia, Clases activas y pasivas
2.e Estarán suidos <á la au- y cuerpo de Carabineros.

'ana Administración de Hacienda, cu
ya principal oficina, bajóla dirección 
inmediata del Administrador, se com
pondrá de.

L° Cuatro Negociados, respectiva-

YO EL REY
El Ministro do Hacienda, Fernando \ cimientos dé la Hacienda pública en :
Cos-Gayón. las provmc.as

. 2. v Los Avuntamienlos en lo

5.° Liquidar á las Corporaciones 
civiles la parte que les corresponde 

Las dependencias y estable- del producto de sus bienes vendidos.
G.° Practicar todas las operacio

nes de luquiducion que producen las

REAL DECRETO concerniente al servicio económico
. i . V,- • . i del Estado (pie las levos ó instruc-

Impuestos, de Rentas y de Propieda- ^¡H¡-S|I.(:)S
- .1 - I I? a * a  * eiis y Derechos del Estado.

2.e Contaduria.
Tesorería.

Art. 3.° Habrá además las Admi 
'’blracionés de Aduanas, Administra

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento provisional para la ejecu
ción de la ley de esta ¡"echa sobre re- 

| forma de la organización de la Ad
ministración provincial de Hacienda

3. ° Los resguardos Ircrrcslrcs y 
marítimos en la zona fiscal do su ju
risdicción.

Como distintivo de ¡a Autoridad

e e _ ui i u i.mi (i1, Hjii ।./1 ' ' » । 11 x iv.* •_ i i •' • k  v

‘Oues Depositarías de partmo, Depo- , pública, el cual regirá hasta (pie, 
■‘^lasdel Tesoro, Administraciones ¡ 0¡c|0 c] Consejo de Estado, se dicte 
^‘baitemas de Estancadas, de Jjote- 1 ...............
r:iU Fábricas de tabacos y Salinas que 
5eau necesarias y se determinen en el 
Supuesto anual do gastos del Es
tado.

. Art, 4.° El Administrador de Ha- 
•"iida tendrá la categoría de Jefe de 

‘^winrstracion de tercera clase.
. Art. 5.° No podrá ser administra- 
j j de Hacienda quien no hubiere ser- 
Í:'Q 10 anos en las oficinas centrales

el definitivo.
Dado en Palacio á veinteicuatro de 

Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, Fernan

do Cos- Gayón.

" '^vinciales de la Hacienda del 
Lio. "

Para ser Conta lor se requirirán 
de servicios en las mismas 

C'GRS.

Es

seis 
ofi-

REGLAMENTO
DE LA 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
de Hacienda pública.

G.® Los Ordenadores y 
^ventores de pagos bajo su res- 

‘^^^bdidad personal, no liaran abo- 
.76a'gnno de haberes á los que obtu- 
j'den nombramiento de Administra- 

,J (*e Contador de Hacienda si ese 
bramiento no estuviere ajustado

Prescricciones de esta ley, las 
• l 's se entenderán sin perjuicio de 
pon3 ’03 demás requisitos exigidos 

artículos 2G a! 29 de la de 21
:.1!0 de 1876 y demás disposicio- 

| Artgente8*
: g-1 Los que han sido Delega
do rj ? hacienda con arreglo á la ley 
•cr diciembre de 1881 podrán
^^^^^^bnstradores de Hacienda y 
ley los derechos que aquella

los
CAPITULO PRIMERO

O r<j a ni sacian de las oficinas.
Artículo 1.’ El servicio económi

co del Estado se desempefiará en ca
da provincia bajo la autoridad y di
rección de un Administrador de Ha-
cicnda;

L° Por tres dependencias en 
capital, denominadas:

Administración de Hacienda.
Contaduría de Hacienda.
Tesorería de Hacienda.

la

2.° Por Adminislracionesde Adua 
ñas.

3.° Por Adminislraciones-Depo-

usarán los Administradores de Ha
cienda basten de mando con trenci
lla y borla de seda azul y oro, fagin 
de igual color con un entorchado de 
oro cu el centro y con el uniforme de 
Jefe de Administración, faja de seda 
azul con pasador y borla de oro.

Art. 3. ° Compele á las Admi
nistraciones de HaciendíT de las pro
vincias la preparación, curso y ter
minación de todas las operaciones 
previstas en las instrucciones para 
los diversos ramos de Hacienda has
ta declarar los derechos y obligacio- 
nesque le correspondan, y liquidar
los en cuanto se refiera á conceptos 
de ingresos y gastos, que no sean 
propios de Ministerios diferentes del 
de Hacienda, asi como también la 
contabilidad auxiliar de las contri
buciones, impuestos, rentas y dere
chos á su cargo. Se exceptúan de es
ta regla general las obligaciones cuya 
liquidación está hoy encomendada ó 
se encargue en lo sucesivo á los C'm- 
tros y Direcciones generales, y ade
más las cargas de justicia, los inte
reses de la Deuda flota ule del 'Tesoro 
y las obligaciones del personal y ma
terial de las Clases activas y pasivas 

, y del cuerpo de Carabineros y res- 
j guardo de puertos, las cuales se li
quidarán por las Contadurías.

Ai t. 4. ° Corresponde á las Con-

sitarías de partido.
4.” Por Administraciones subal- necuytu u id  p«l c i 

ternas de Rentas Estancadas. liquidación <le !

tadurias:
1.° Verificar las operaciones

necesarias para el reconocimiento y

terías.
Por /Xdministraciones de Lo

___ los derechos y obliga
ciones del Tesoro piíhlico por los 
deudores y acreedores que ocasiu-

sucursales de la Caja general de De
pósitos de la Dilección de la Deuda.

7.6 Llevar la teneduría de libros 
de cuentas corrientes de la Hacienda 
y del Tesoro por los conceptos de in
greso y artículos de gasto, ó sea por 
los valores y obligaciones de los pre
supuestos generales del Estado y 
participes de las rentas públicas, por 
los efectos estancados, por las opera
ciones del 'Tesoro, por las de la Caja 
de Depósitos y por las respectivas á 
los intereses de la deuda pública 
cuyo pago este domiciliado en las 
provincias.

Art. 5.° Corresponde á las Teso
rerías el recibo, la entrega y la cus
todia de los caudales y valores pú
blicos, y todas las operaciones que 
produce el Giro mutuo del Tesoro.

Art. 6.° Compele ó las Adminis- 
tiaciones de Aduanas la realización 
de las operaciones propias del reco
nocimiento y liquidación de los de
rechos y obligaciones de la Hacienda 
en lodo lo relativo á su ramo, con 
sujeción á los Aranceles y Ordenan
zas de la renta. Corresponde también 
A las Administraciones de Aduanas 
la recaudación directa délos valores 
de la renta cuyo importe debe entre
garse por aquellas en las Cajas del 
Tesoro diarr mcnle, si la Aduana 
está situada cu la capital de la pro
vincia, y en caso contrario en los 
plazos que se designen.

Art. 7.° L.as dependencias de las 
Aduanas, asi principales como su
balternas, se dividirán en dos Sec
ciones: la primera administrativa y 
la segunda fical c interventora. Ade
más habrá en las Aduanas en que 
asi lo exija el servicio un recauda
dor de los derechos de la Hacienda.

Art. 8.° la Sección ndminislrn- 
tíva de las Aduanas corresponden, 
en cuanto so refiera al ramo de su 

• cargo, las mismas atribuciones y de.
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9
beres que respecto á las Administra-1 Arl. 17. Compele á lasdepencías 
ciones de Hacienda se determinan 1 de la Fábrica del Sello y Timbre del 
en el art. 3.° í Estado ejecutar ios actos y las ope-

Art. O/ Las Intervenciones de ’ raciones que sean necesarias . para 
las Aduanas se atendrán para el I el grabado y estampación de los lim- 
cumplimienlo de su misión, no solo i bres y sellos; para el recibo ó com- 
inlerventora, sino íiscal, á las pres- pra de las primeras materias que 
cripciones del art. 4/ «pie se refiere necesite para surtir á las Adminis- 
á las Contadurías de las Administra- traciones de provincia de los efectos
ciones de Hacienda de las provincias.

Arl. 10. Las Adminislrasiónes 
Depositarlas de partido dependerán 
de las Administraciones de Hacienda 
y de las Tosorerias de sus respectivas 
provincias, en la parle relativa á 
cada ramo, y se conservarán única
mente en aquellos puntos en que 
sean indispensables, según la exten
sión de la provincia y los medios de 
comunicación, para facilitar á los 
pueblos sus relaciones con la admi
nistración de la capital.

Art. 11. Los administradores de 
partido serán á la vez Depositarios, 
y por tanto encargados de la Caja de 
¡a dependencia en el cual habrá un 
Interventor, contador y fiscal de sus 
actos. La misión de estas Adminis
traciones subalternas será la deter
minada respecto á ias fie ias capita
les de las provincias en la parle del 
servicio que les este encomendada; 
pero asi el Administrador Deposita
rio como el Interventor fiscal, obra
rán siempre con estricta sujeción á 
las instrucciones que reciban del 
Administrador y Contador de la pro
vincia.

Art. 12. Las Administraciones 
subalternas de Rentas .Están las 
tendrán á su cargo la custodia y ex
pedición de los efectos estancados 
que se destinen al consumo de la lo
calidad ó distrito en que se hallen 
establecidas ó establezcan en lo su
cesivo; las operaciones del giro mu
tuo del Tesoro, y el recibo, custodia 
á la capital de sus productos, asi 
como de los del impuesto de dere
chos reales que les entreguen los li
quidadores. Lo actos do estas depen
dencias se ajustarán á las órdenes é 
instrucciones que les comunique el 
Administrador de la provincia.

Art. 13. A las Administraciones 
de Loterías compete únicamente la 
expendicion de los billetes y el pago 
de los que resulten premiados en los 
sorteos, y la contabilidad de este 
ramo del Tesoro.

Art. 14. Corresponde á la Casa 
de Moneda de Madrid el ensayo de 
metales y la acuñación de moneda, 
y las operaciones consiguientes á la 
declaración, liquidación, recauda
ción y pago de los derechos y obli
gaciones de la Hacienda y del Teso
ro de que emanan del objeto prin
cipal de este establecimiento. ‘

Art. 15. Las oficinas de la Casa 
de Moneda se compondrán de la 
Superintendencia, ó sea Sección ad
ministrativa, Contaduría, Tesorería, 
y un departamento ó Sección facul
tativa que tendrá á su cargo el gra
bado y el ensayo de las pastas y mo
nedas y la dirección de las labores.

Arl. 16. Cada una de las Seccio
nes detalladas en el articulo anterior 
se atendrá en el desempeño de su 
respectivo cargo ú lo determinado ' 
en los artículos 3.° 4.° y 5.° respecto 
á las dependencias de las Adminis
traciones de las provim ias. La Sec
ción facultativa se limitará á ejecu
tar los grabados y ensayes que sean 
necesarios, ú emitir los informes que 
dispongan sus superiores jerárquicos 

sellados; para el recibo, recono
cimiento y caducidad de i os sobra li
tes é inútiles, y para el reconocimien
to y la liquidación de las obligacio
nes de la Hacienda por los servicios 
á cargo del Establecimiento y de ios 
derechos y obligaciones del Tesoro 
por las operaciones que realice su 
Tesorería.

Art. 18. La Fábrica del Timbre 
continuará dividida en Admini-lra- 
cíon, Contaduria. Tesorería y Alma
cenes y Sección facultativa. Las tres 
primeras dependencias se atendrán 
para el cumplimiento de sus respec
tivos cargos en la parte que les co
rresponda á las disposiciones que 
contiene los articulos 3.° 4.° 5.° res
pecto á las Administraciones, Conta
durías y Tesorerías de las provin
cias. La Sección facultativa estarcí 
encargada de la dirección de las la
bores, del grabado de sellos y de las 
máquinas é imprenta de la Fabrica.

Arl. 19. Correspandeá las Fábri
cas de Tabacos realizar todos los 
procedimientos y operaciones que 
tengan por objeto el recibo de las 
primeras materias destinadas á la 
fabricación, la compra de los efectos 
necesarios para la misma, las labo
res á que están destinados estos esta
blecimientos, el surtido á los alma
cenes de provincia y la declaración 
y ajuste do las obligaciones de las Ha
cienda publica por los servicios que 
tiene á su cargo.

Arl. 20. Constituirán las Fábri
cas de Tabacos de la Sección admi
nistrativa, la Contaduria, la Tesore
ría y los almacenes y talleres. Estas 
dependencias tendrán respectiva
mente las mismas facultades y de
beres que se lijan con relación á las 
diferentes oficinas dé las Administi a
ciones de provincia en los artículos 
3.c 4.° y 5,°

Art. 21. Corresponde á las Fá
bricas de Sal de Torrevieja realizar 
las operaciones necesarias para la 
producción y ventas fie este efecto, 
y para el reconocimiento y la liqui
dación de las obligaciones de la Ha
cienda por los servicios propios de 
dicho es la b leci m i e 11 lo.

El Jefe de la Fábrica tendrá á su 
cargo la parle administrativa, l id In
terventor fiscalizará á sus autos y 
las operaciones de la fabricación y 
las de la Caja, que estará á cargo de 
un Oficial Pagador, ajustando am
bos funcionarios su conducta oficial 
en la parle que les corresponda á 
las prescripciones de los articulos 
3.°, 4.° y o/

Arl. 22. Corresponde á las De
positarías de Hacienda ejecutar el 
pago de las obligaciones que deban 
satisfacerse en las localidades en que 
se hallen establecidas. Sus actos se 
ajustarán á las ordenes que les co
munique el Administrador de Ha
cienda de la provincia, de acuerdo I liquidado por las Administracione 
con la Contadurih, á la cual corres- ' ; ' ' ' ' "
ponde la liquidación é intervención ponde la liquidación é intervención I de la reclamación y examen de los 
de las obligaciones de la Hacienda ¡ repartimientos de la contribución de 
que satisfagan las Depositarías, y la I inmuebles, cultivo y ganaderia. y de 

I toma de razón, de las correspondien-i toda contribución de cuota fija; la
(es ú los demás Ministerios que asi

mismo paguen aquellas Cajas subal
ternas.

Arl. 23. Corresponde á las de
pendencias de las minas del Estado 
la preparación, curso y termino de 
todos los actos y preparaciones con
siguientes á la extracción, beneficio 
y destino de los minerales; al movi
miento de metales, y al reconoci
miento y la liquidación de las obli
gaciones de la Hacienda y de los de
rechos y obligaciones del Tesoro, 
que tiene su origen en el laboreo y 
y explotación de estas propiedades 
del Estado.

Arl. 24. Las dependencias de ¡as 
minas serán: una Secretaria de la 
Superintendencia encargada de la 
dirección de los trabajos del estable
cimiento y demás actos y operacio
nes administrativas; una Interven
ción v una Pagaduría. Estas Seccio
nes ejercerán sus cargos con suje
ción, en la parte respectiva á su ra
mo, á las prescripciones que en tér
minos generales contienen los arti- 
culos 3.° 4.a 5.°

Art. Para facilitar los actos ad
ministrativos en la parte relativa á 
las tincas que posee la Nación, mien
tras no sean enajenadas, habrá en 
las localidades en que se crean con
venientes Administradores subalter
nos de bienes nacionales, que obra
rán por delegación y bajo la respon
sabilidad del Administrador de Ha
cienda de la provincia. A este fun
cionario corresponde el nombra
miento de los Administradores su
balternos antes referidos, cuya re- 
numeracion consistirá en un tanto 
por ciento sobre el importe de las 
rentas que recauden.

El cargo de Administrador subal
ternos de bienes nacionales podrá 
conferirse por el Ministro de Hacien
da á los Administradores subalter
nos de Píenlas Estancadas, siempre 
cpie lo estime conveoiente para los 
intereses públicos. En este caso la 
responsabilidad fie los Administra
dores de Hacienda será solamente 
la subsidiaria que les corresponda 
con arreglo á instrucción.

CAPITULO II.
Orden de los trabajos.

Art. 26. La acción administrativa 
de la Hacienda en las provincias 
empezará cada año por las Adminis
traciones, previos los oportunos tra
bajos preparatorios, inmediatamente 
después que se publique la ley de 
presupuestos ó la que autoriza Pro
visionalmente al Gobierno para re
caudar las con Ira bu ciones é impues
tos y para invertir su producto en 
las atenciones del Estado.

Co n es te o bj eto se d i rigi rá ante tod o 1 a 
Administración á los Ayuntamientos, 
corporaciones, sociedades ó funcio
narios del Estado, de las provincias, 
de los pueblos, de los Bancos etc; 
adviniéndoles los deberes que á cada 
cual imponga aquella ley, é indicán
doles con todo el detalle necesario 
los datos, antecedentes, noticias y 
documentos que hayan de facilitar á 
la Administración, y la fechad épo
cas en que deban realizarlo.

Art. 27. Todo derecho á cobrar 
por la Hacienda será reconocido y 

y por consiguiente á ellas correspon 

formacion de las matriculas de ki 

contribución industrial; el exám? 
de las relaciones fie los derech as ib 
vengados por el impuesto sobre f í 
traslaciones de dominio que Joj,.,' 
presentar los Registradores (!e u 
propiedad, y por último, todo dotu. 
mentó que deba servil- de base |,ara 
la imposición y liquidación de cua'. 
quiera recurso prestí puesto para e 
Estado,directo, indirecto ó eventual

Art. 28. Corresponde también -i 
las Administraciones la reclamacioi 
y examen de las certificaciones 
están obligados á formar y cntrer^ 
los Secretarios de los Ayunlarniin. 
tos, D i p u l a ci o n es pro v i nc i a 1 es. Reg;. 
tradores de la propiedad, etc., por 
cuyos documentos se liquidan los 
valores del impuesto sobre sueldos 
y asignaciones; de los padrones v 
listas cobratorias dd impuesto dé 
cédulas personales; la preparación 
de la administración directa, anen- 
damieuto y señalamiento de enc;i- 
bezamientos por el de consumos, v 
la li(|uidacion de todos los dcrccliosi 
obligaciones propias de los ran¡ui 
que tiene á su cargo la Dirección 
general de Impuestos.

Art. 29. También corresponde a 
las Administraciones el exámon v 
liquidación de los pedidos de lé 
estanqueros, el cuidado del surtido 
de los almacenes de efectos estanca
dos, la expedición de las guias para 
los efectos que hayan de remesar i.1 
dependencia y la. comprobación de 
las correspondientes á los que sn re
ciban cu la misma.

A r t. 30. Co m pete ti i m b i c n á las A I- 
ministraciones preparar y dar curso 
á los expedientes de subasta pública 
para el arrendamiento de las tinca-y 
pertenencias del Estado, el exámeny 
conservación de los relativos á i' 
venta de las fincas y censos, y h 
redención, déoslos con arreglo ó I' 
leyes de desamortización, y aden: - 
la custodia de los inventarios de b5 
bienes, su anotación y adicionesque 
procedan para que siempre con^ 
en ellos las lincas que posee el E- '
do, las que ha venido y aquellas de 
que se haya incautado la Hacienih 
en virtud de inventigaciones, de 
adjudicaciones de pago débitos ypoi 
cesiones canónicas ú otras cau-a'

Como auxiliares de las Admin;'' 
traciones se conservarán, mién"^ 
se consideren necesarios, los cary * 
de Comisionados principales de vea- 
las de bienes desamortizados. 
individuos que les desempeñen ^ 
regirán en todos sus actos oficia1^ 
por la instrucción de 31 de A/ayu- 
1855, pero teniendo presente que * 
Administradores de Hacienda ec 
cen la autoridad administrativa 
aquélla atribuyó á los Gobernado16"'

Art. 31. Inmediatamente 
pués que sean aprobados los iM y 
timientos de la contribución 
rial y de cualquier otro impuesto 
tado por las Coi-tes, y todos los G-- _ 
méritos que representen derech 
quidados de la Hacienda por ct,Iblb 
buciones é impuestos, se 
con derecho del Administrado1 • ‘ 
Contaduría. ,, í-^'

Art. 32. Las Contadurías . 
rán las liquidaciones hechas | ; . 
Administraciones, y enmnlr ^ 
conformes harán en el acto । _ y 
gos que procedan en las cu,;hC|¡v - 
los subalternos y de los ^láíiarr' 
concepto del presupuesto; ) L 
pando en los documentos ‘¡c 
cion la nota de intervenido, L

M.C.D. 2022
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volverán á la Administración para [ de intervención del mismo lalon de 
]oS efecios oportunos, enire los (¡ue ' cargo en lodos los conceptos de las 
5d contaran como esencial el de ha- I relaciones de las cuentas en (pie se 
l c t  los cargos correspondientes en comprendan las diversas partidas, 
[a?cuentas de fjs pueblos, de los [ cuyo delalíe conste al dorso de aqn'd 
p^caudadores y conceptos que pro- documento.
ce,!an de la Contabilidad auxiliar. I Arl. 37. Para el reconocimiemo

Art. 33. El procedimiento deier-
^iua-lo en los ai tículos que proce
Jen rrsiH'Olo á lo.- írámiies que han 
¿c seuüii’s-- mi la d-claracion, liqui- 
Jacioa i'* intervi-nrioii de los drre- 
^1,05 de la i lacienda p >r contribu- 
c¡uiies (* imguvsio-, debe observarse 
con las pedidos de los cstampieros 
después de liquidados; con lasórde- 
beí; v guias de las remesas, con los 
éntralos de arrendamiento de fin- 
c;is, con las cuentas de los Adminis- 
[mdores subalternos de bienes na- 
riiaiales. con las de las AdmimAtra- 
riuiics Deposita rías de partido y su- 
ballernas de lientas Estancadas, 
cnii las órdenes de adjudicación de 
lincas vendidas, con las cuentas que 
limlen los funcionarios dependien- 
: > de otros Ministerios encargados 
déla recaudación de valores presu
puestos, y en general con todo docu
mento que dé origen á un derecho á 
cobrar por la Hacienda, ó demues— 
¡:v y explique los ya cobrados y (jue 
deban ingresar en la Tesorería de la 
provincia.

Arl. 3L Corresponde á la Admi
nistración expedir to lo mandamien- 

ó (alón de cargo par.a la Tesorería 
OH' realización de los derechos de la 
ibeienda que haya cargado en sus 
nitjnlas cori ¡entes ó virtud de los do
cumentos de liquidación, inlcrveni- 
(Ids con arreglo á lo determinado en 
¡"s artículos 32 y 33, en cuyas cuen- 
■•Hiará también los abonos proce- 
ibiites antes de pasar á la Conladu- 
Li los talones de cargas expedido^ 
palíala, intervención de la entrada en 
bija de su importe y demás efectos 
i ''loriores.

Art. 35. Para formalizar el in- 
^'cso en Caja del valor á (pie ascien- 
':’11 los pedidos de los estanqueros, 
puede, extenderse un solo talón de 
■i'go, siempre que á su dorso se de- 
■b-, por medio de columnas, el va- 
Ol'de los efectos de cada clase. En 

‘"S|nismos pedidos, previo examen 
-*a Contaduría, suscribirá el Tcso- 

rero el Recibo de su importe, y los 
nuevamente ó la Contaduría 

l1'1''que practique el oportuno abo- 
1Jeu la cuenta del almacén. Hecho 
lasicnto, estampará la Contaduría 
bel pedido la ñola de abonado al 

hv^-én ij pase al mismo para que 
reciala cual tendrá lugar, 

^servándose en él los pedidos con 
í ,r-cibi de los interesados. Estos do- 

Rentos que, requisítados en la 
v nin indicada, representan, á la 

la carta de pago de la Teso- 
.j*1'' por el valor de los efectos ven- 

el libramiento satisfecho por 
;• । niocén, servirán de justificantes 
C(: s fuentas que el Guarda-alma

" ‘'tida á la Administración.
; ?!í,3G. Para formalizar el ii;- 

los '"olores recaudados por 
¡.p 'daciones directas, puede lam- 
; j r-xpé(lirse un sólo lalon de car
is Cupo para el Tesoro y por 
lie.."^“''l:'gos para los diferentes par- 

Petio se cuidará de expresar 
f];( . '‘damente á su dorso, por me- 
dL e '.'(’lumnas, la parte correspon- 
bjji-'" G CQda pueblo, lauto por cujio 

Ti ^°!,cacla uno de los recargos
Uibién debe citarse el número

é intervención de las obligaciones •!<* 
la Hacienda por los servicios que se 
hallan á caigo de la Admin¡strarajo, 
como son los peem os de iccau'a- 
cii-n, de expedición, de invest ea- 
ckm, los gaslos de portes, las obliga
ciones del fondo esj-ecial de partici
pes; etc., ele., se procederá en la 
forma determinada respecto á los de 
rechos de la Hacienda, es decir, qn** 
los documentos en que se funde la 
declarac'on de las obligaciones de
ben pasarse, después de lirpiidado el 
importe de éstas por la Administra
ción, á la Contaduría, para que, 
previo su informe verbal ó escrito, 
y el acuerdo del Admiiiistrador Or
denador, haga los oportunos cargos 
en las cuentas de los articules del 
presupuesto, y redacte los manda
mientos de pago, para la Tesorería.

Art. 38. Si ocurriera el caso de 
(pie la Contad aria, al revisar tas li
quidaciones de derechos ti obligacio
nes de la Hacienda practicadas pol
la Administración, observase algún 
error que altere el importe de la su
ma á recaudar ó á satisfacer, exigirá 
su inmediata rectificación.

Art. 39. La Contaduría, al revi
sar ó intervenir los repartimientos, 
matrículas, liquidaciones, cuentas 
de subalternos y demás documentos 
procedentes de la Administración, 
ejercerá su cargo fiscal observando 
si están formados con arreglo á ins
trucción y á los preceptos legales. Si 
notase alguna falla de cualquier gé
nero, hará por escrito al Adminis
trador las observaciones que estime 
procedentes y justas, exponiendo la 
necesidad de (¡ue se strosane ense
guida el error cometido. Si esta ob
servación no fuese idmediatamente 
atendida, ó si la falla tuviera el ca
rácter de infracción consumada de 
la ley, la Contaduría dará cuenta en
seguida á la Intervención general 
de Administración del Estado.

Art. 40. La Contaduría incurrirá 
en responsabilidad, si llegado el tér
mino de los plazos marcados por las 
instrucciones de los diferentes ramos 
para el ingreso en Caja del importe 
de los derechos liquidados á favor 
de la Hacienda por las contribucio
nes é impuestos, por las rentas de 
propiedades del Estado y por venci
miento de los pagarés de comprado
res de bienes nacionales, no advierte 
al Administrador el estado de la re
caudación para (pie la active en los 
términos establecidos por las instru- 
ciones.

Art. 41. La liquidación de las 
obligaciones de la Hacienda por 
Deuda flotante del Tesoro, car
gas de justicia, Clases activas y 
pasivas y cuerpo de Carabineros y 
resguardo de puertos, que corres
ponde á las Contadurías según lo de
terminado en el art. 4.°, se hará 
con estricta sujeción á los créditos 
de los presupuestos de gastos, á las 
órdenes de remoción del persona!, á 
las declaraciones ó consignaciones 
de la Junta de Clases pasivas, á la 
instrucción de 28 de Junio de 1879 y 
al reglamento del cuerpo de Carabi
neros, teniendo presente que la li
quidación de toda obligación debe

ser simultánea al asiento de cargo 
en la cuenta del articulo del presu
puesto ú que sea imputable, y que 

! lodo pago realizado con cargo al 
I mismo articulo y por efecto de la li- 
| (juidacion piéviamente ejecutada, ha 
• de producir en el acto asiento de abo
no en la propia cuenta del articulo 
résped i vo.

Art. 42. Los (lérachos y obliga
ciones -leí Tesoro público por antici- 

préstamos, giros, movimien
to de f m los etcóteiH, se liquidarán é 
inteivmi-lrán por las (Mnbi-Inrias con 
arreglo ú las órdenes de la Dirección 

: gene ral del Tesoro.
Art. 43. De toda entrega de fon

dos en concepto de á jiLs^ificar se exi
girá la presentación de las cuentas 
dentro del p'azu de ti es meses, con 
arreglo á lo mamladc por el art. 8." 
tic la ley de 28 de Febrero do 1873. 
Las Contadurias cuidarán muy espe
cialmente del exacto cimiplm’ieuto 
del precepto legal citado, y á este fin 
indicarán oportunamente al Adminis
trador Ordenador, antes do la termi- 
n'icion del plazo, el esta lo de este ser
vicio, para que por el mismo se exij i 
la presentación de los justificantes.

Art. 44. Los Administradores Or
denadores mirarán con especial inte
rés el asunto a que so refiere el arti
culo anterior, y en su caso necesario 
dirigirán sus oscitaciones á las Orde
naciones do pagos y á ias Direcciones 
de quienes dependan los servicios para 
cuya ejecución hubiesen librado las 
sumas pendientes de justificación, 
dando cuenta al Ministerio de Hacien
da cuando sean ineficaces sus gestio
nes.

Art. 45. Cada uno de los saldos 
que resulten en cuentas procedentes 
de anticipaciones hedías por el Teso
ro debe ser objeto de u:i expediente 
en I-a  Contaduría con el fin de obtener 
el reembolso de su importe, removien
do cuantos obstáculos puedan presen
tarse, y proponiendo al ■Administrador 
Oidenador las resoluciones oportu
nas. Una vez agitados los recursos 
que estén al alcance de la Administra
ción sin obtener resulrados se eleva
rán los expedientes á la Dirección ge
neral dd Tesoro para que adopte por 
si ó proponga al Ministerio de Ha
cienda la resolución oportuna.

Art. 46. El mismo procedimiento 
indicado en el articulo anterior res
pecto á la cobranza de los créditos del 
Tesoro se empleará para obtener el co
bro de los de la Hacienda por atrasos 
hasta fin do 1849, y por resultas de 
los presupuestos cerrados; poro los ex
pedientes se instruirán y tramitarán 
por las Administraciones, y se eleva
rán en caso necesario para su resolu
ción definitiva á las Direcciones gene
rales encargadas de la administración 
de los ramos de que procedan los eré-

3
presupuestos respectivos. Durante este 
trámite la Contaduría ejercerá su ac
ción fiscalizadora en los expedientes, 
suspendiendo la toma de razón y ha
ciendo las observaciones oportunas al 
Administrador si se notase que no se 
habían aplicado las instrucciones, qué 
se habían infringido los preceptos le
gales, ó que no fuese procedente la 
resolución acordada en ellos. Después 
de la toma de razón de estos expe
dientes volverán á la Administración, 
que hará entonces los oportunos asien- 
t >s en los libros de la contabilidad au
xilia r.

Art. 48. La Contaduría evacuará 
to los los informes que el Administra
dor disponga, aun cuando se refieran 
á los asamos puramente administra
tivos.

Art. 49. La expedición de todo 
certificado que se solicite sobre he
chos consumados, ó que resulten de 
libros ó antecedentes, se realizará por 
el Jí fe de! Negociado respectivo de la 
Administración, por el Contador ó por 
el Tesorero, según sea la dependencia 
en que consto lo solicitado; pero no 
podrán éstas cump'ir dicho deber sin 
el previo acuerdo do los Administra
dores, los cuales visarán los documen
tos que so expidan.

Art. 50. Corresponde á las Conta
durías la redacción de todas las cuen
tas que deba rendir ¡a Administración, 
y de los estados y noticias que hayan 
de facilitarse á las Direcciones gene
rales de los diferentes ramos cuando 
se refieran á gastos públicos ú opera
ciones del Tesoro. Los estados y no
ticias que deban darse á las Direccio
nes generales y se refieran á valores, 
ingresos ó efectos, los formarán las 
Administraciones por los asientos ó 
resultados de la Contabilidad auxiliar 
que deben llevar.

Art. 51. Lii 'go que sean interve
nidos por la Coutadnria los manda
mientos de cargo y data que expida el 
Administci lor Ordenador de pagos, 
y autorizados por éste, pasarán á la 
Tesorí ría para que tenga lugar el in
greso ó pago de l is cantidades que 
aquellos determinen. El Contador, de 
acuerdo con el Adminisóiador, y en 
vista de la declaración de Jos que in
gresen fondos y de la clasificación do 
las existencias en Caja respectiva
mente, expresará en todo talón de car
go y libramiento la clase de moneda ó 
valores corrientes en que hayan do 
realizarse los ingresos y vericarse los 
pagos.

Art. 52. La misión de la Tesore
ría ser¡í la do >'ecibir y pagar las can
tidades que expresen los mandamien
tos que expida el Administrador Or
denador, ó intervenga el Contador, ha
ciéndelo precisamente en la clase de 
moneda ó valores que los mismos do- 
cumenlos determinen; satisfacer con 
sujeción á ias mismas reglas los libra
mientos de los Ordenadores do pagos 
de los Ministerios diferentes del de 
Hacienda, después que suscriba en

ditos á favor de! Estado.
Art. 47. A las Administraciones 

corresponde la tramitación Je los ex
pedientes de partidas fallidas de los 
repartimientos do ias contiibucionos ellos el Administrador el págiwse y el
de cuota fija, de los dd altas y bajas tomé razóit el Contador de la provincin; 
en bis matriculas de la contribución suscribir los talones de cargo y expe- 
industrial y los do devolución de in- (Lr las cartas de pago ó resguardos 
erresos indebidas auheados á los pre- conespondicntes á las sumas que ro- 
supuestos; pero una xx-z res i.ltos por] ciba; cuidar de que tanto los talones 
el Administrador, pasarán inmediata- de cargo como las cartas de pago vuel- 
mente á la Contaduría pata que tome van á la Contaduría; llevar una cuenta 
razón de ellos y hagn los oportunos corrient? y abreviada con el Tesoro, 
asientos de abono ó car-p en las cueu- y rendir la cuenta de Caja.
tas corrientes de los conceptos de los Corresponde también á la Tesorería

i
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rl- .
ejecutar todas las operaciones de ex
pedición y pago de libranzas del Giro 
mutuo del Tesoro, la contabilidad y 
las cuentas de este servicio.

Art. 53. La Tesorería no tendrá 
más responsabilidad en los ingresos y 
pagos que realice que la de ajustarse, 
en cuanto a cantidades y clases de 
moneda ó valores corrientes, á los 
mandamientos del Administrador Or
denador debidamente intervenidos, y 
la de satisfacer los fondos á persona 
legítima ó á la personalidad legal á 
cuyo favor estén expedidos los man
damientos de pago.

Art. 54. La Administración pasa
rá a la Contaduría el día l.° precisa
mente de cada mus una relación, por 
concepto del presupuesto, de las can
tidades liquidadas ó reconocidas como 
derechos de la Hacienda á cobrar du
rante el mes anterior. Estas relacio- 
ciones, después de comprobadas y con
formes con ios asientos de los libros 
de la Contaduría que ésta hubiera he
cho al intervenir los respectivos docu
mentos do liquidación, servirán de 
justificantes al contraído de las cuen
tas de Rentas públicas.

Art. 55. Las Secciones adminis
trativa ó interventora y fiscal de las 
Administraciones do Aduanas obser
varán en los asuntos de su ramo el 
mismo orden establecido en los artí
culos ‘27 á 40, con relación á las Ad
ministraciones y Contadurías de Ha
cienda en cuanto pueda conciliarse y 
no se oponga á las Ordenanzas gene
rales do la Renta, pero se tendrá pie- 
sen te:

l.° Que en las provincias en que 
exista Aduana en la capital, y siem
pre que la distancia del muelle á la 
Administración do Hacienda lo per
mita, se harán los ingresos en la Te
sorería parcialmente por las mismas 
declaraciones de los consignatarios 
después de liquidadas, en las cuales 
suscribirá el recibí el Tesorero; pero 
que al terminar las operaciones de 
cada dia se redactará por la interven
ción de la Aduana un talón do cargo, 
que suscribirá el Administrador, ex
presivo do los ingresos del ¿ia, Este 
documento detallará al dorso las de
claraciones que comprenda, y por me
dio de columnas las cantidades apli
cables á cada concepto del presupues
to, y después de tomada razón por la 
Intervención de Hacienda, y de auto
rizarlo la Tesorería, volverá á la In
tervención de la Aduana.

2.u Que en las provincias en que 
existan Recaudadores especiales de 
los derechos de Aduanas se hará el 
ingreso en la Tesorería ántes de ter
minar las operaciones ele cada día, 
mediante talón de cargo, redactado, 
autorizado é intervenido en los mis
mos términos expuestos en el caso 
anterior.

A* 3.° Que en las Aduanas situa
das fuera de la capital y cuyos pro
ductos ingresen en el Tesoro por fin 
de cada mes, ó en otros plazos que 
se determinen, se conservarán los 
fondos durante cada periodo inter
medio de una á otra entrega en una 
Caja, de la cual serán claveros el Ad
ministrador y el Interventor de la 
misma Aduana. 

Art. 56. Las dependencias de la 
Casa de Moneda se regirán por las 
Ordenanzas especiales de este ramo; „ . .
pero ajustarán el orden de los traba- de la instruccien de 18 de Junio de 
jos y la tramitación le los asuntos, 1856, circulares de 1/de Marzo de 
en lodo cuanto sea posible, á los 1867, 15 de Abril de 1869^ 15 de

principios y reglas generales que se 
consingan en los^articlos del 27 a! 53.

Art 57. Las olicinas de las mi• 
ñas del Estado en Almadén conti
nuarán rigiéndose por el decreto de 
10 do Julio de 1869, modificado por 
el de 20 Octubre de 187 í, en consi
deración al carácter especial y facul
tativo de todas las operaciones de 
este establecimiento. En cuanto al 
reconocimiento, liquidación, inter
vención y pago de las obligaciones 
de la Hacienda, y á la liquidación, 
intervención y pago de los derechos 
y obligaciones de! Tesoro, observa
rán las regias que establecen los 
arliculos 27 á 53.

Art. 58. El orden de los trabajos 
en las dependencias de la Fábrica 
del Timbre del Estado, en todo lo 
relativo á las operaciones mecánicas 
propias de la fabricación, á las facul
tativas del grabado de sellos y del 
reconocimiento y recibo de las pri
meras materias que se destinen á las 
labores y a! régimen interior de los 
talleres, será el determinado en las 
instrucciones especiales del ramo.

Los trámites pra el reconocimien
to, liquidación, intervención y pago 
do las obligaciones propias del esta
blecimiento, y para la fiscalización 
que en todos los actos de la Fábrica 
debe ejercer el Contador, serán los 
determinados en general para las 
oficinas de la Administración econó
mica provincial en los artículos 27 
á 53.

Art. 59. Las dependencias de las 
Fábricas de Tabacos continuarán ri
giéndose como hasta aquí por las : 
instrucciones y órdenes vigentes en , 
los trabajos propios de los talleres, ‘ 
en el reconocimiento y admisión de 
las primeras materias destinadas á 
las labores y envase de los efectos; y 
en todas las demás operaciones fabri
les; y observarán las reglas consig
nadas en los artículos 27 á 53 en to
do lo releíalivo al reconcimiento, 
liquidación, intervención y pago de 
los derechos y obligaciones de la Ha
cienda y del Tesoro por los servicios 
que les están encomendados.

Art. 60. La Administración déla 
Fábrica de Sal de Torrevicja conti
nuará. observando las disposiciones 
de las Ordenanzas especiales de la 
Renta en cuanto se refiera á las ope
raciones de la elaboración. En todo 
lo demás se atendrán á las reglas 
generalesque establecen los artículos 
27 á 53.

Aat. 61. Las Administraciones 
Depositarías de partido funcionarán 
por delegación de las Administra
ciones de las provincias, y en tal 
sentido les son aplicables (odas las 
disposiciones que contienen los artí
culos 27 á 53 respecto á las diversas 
dependencias de aquéllas.

Art. 62. Los trabajos de las Ad- , 
ministraciones subalternas de Están- 1 
cadas serán los necesarios para sur
tir á las expendedurías de aquellos 
efectos, cobrando al contado su valor 
y para llevar al dia la cuenta de al
macén y de Caja en los términos que 
les ordene la Administración de Ha
cienda de la provincia. I.as Admi
nistraciones subalternas desempeña
rán además las operaciones propias . 
del Giro mutuo del Tesoro con es- 
trida sujeción á las prescripciones

Mayo de 1875, l.e de Enero de 1876 jas de su respectivo cargo, como para 
y órdenes aclartorias. los gastos que ocasiona el pago á las

Art. 63. Las Depositarías de Ha- clases pasivas. También corresponde 
cienda se harán cargo y custodiarán á los Tesoreros el nombramiento v re. 
los fondos que les sean remesados mocion dé los Auxiliares que havaú 

de desempeñar el servicio del Giro ínú. 
tuo, cuyos haberes satisfarán con el 
producto del premio que les está =(. 
ñ dado. De todos los fetos de estos su.

ciencia se harán cargo y custodiarán
I V <*s i-t / i /r I *** r- e* «I i'i t • /"i í~xC? O rl AC

con destino á las atenciones que de 
ba n satisfacer, haciendo los pagos 
con arreglo á las órdenes de la Ad
ministración, y observando las re
glas que en cuanto á la intervención 
y abono de las obligaciones de la 
Hacienda están determinadas en los 
artículos 51 á 53.

Art. G4. Los Administradores de
Lo!crias desempeñarán sus 
en los términos prevenidos 
Ordenanzas de esta Renta.

cargos
en las

CAPITULO III
Nonibraouentos^ remociones 

ij licencias de los empleados, 
Art. 65. El número y clase de 

funcianarios de cada una de las de
pendencias de la Hacienda pública

i se ajustará á lo que determinen los 
presupuestos generales del Estado.

Las Administraciones deArt. 66.
Hacienda, las Tesorerías de provin
cia, las Administraciones subalter
nas de Rentas Estancadas y las de 
Bienes nacionales, serán interveni
das y íiscalizadas por el Contador de 
Hacienda de la provincia respectiva.

Las demás dependencias serán in
tervenidas y íiscalizadas por el fun
cionario á quien se encomiende el 
cargo y las atribuciones del Conta
dor. Se exceptúan las Administra
ciones de Loterías, cuyos actos serán 
fiscalizados por el funcionario que 
con este carácter y dependien^ del 
Interventor general de la Adminis- 

, tracion del Estado preste servicio en 
' la Dirección general de que dependa 
este rano.

Art. 67. El Administrador de ca
da. provincia será .Jefe de todas las 
dependencias»de la Hacienda y de 
los individuos del cuerpo de Carabi
neros y resguardos especiales de las 
rentas que expían en ella. Su nom
bramiento y remoción corresponde 
al Ministro de Hacienda.

Art. 68. Los Contadores de Ha
cienda y los Interventores ó contado
res de todas las demás dependencias 
y establecimientos de la Hacienda 
en las provincias, asi como los Jefes 
de Negociado y Oficiales de las Con
tadurías, seián nombrados y removi
dos, según dispone la ley de 25 de Ju
nio de 1870, por el Ministro, á pro
puesta fundadada de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado.

Art. 69. El nobramiento y la re
moción de los Tesoreros y de los Je
fes de Negociado y Oficiales de las 
Administraciones de Hacienda y de 
las Tesoreriasse hará por el Minis
tro de Hacienda.

Art. 70.L os aspirantes á Ofiicia- 
los y los porteros, ordenanzas y 
mozos de las dependencias Hacien- 
daen las provincias serán nombra- 
dosy removidos por el Administra
dor.

Art. 71. Los Jefes y Oficiales de 
las dependencias y establecimientos 
de Hacienda en las provincias que 
constituyen cuerpos especiales serán 
nombrados y removerdos por el Minis
tro, con sujeción á las leyes y regla
mentos correspondientes.

Art. 72. Los Tesoreros distribui
rán entre los individuos que merezcan 
su confianza las asignaciones destina
das, tanto á los Auxiliares de las Ca-

balternos serán inmediata v directa
mente responsables los mencionad.^ 
Tesoreros.

Art. 73. Los nombramientos (]G 
los Administradores de Hacienda se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la respectiva 

i provincia, y se comunicarán por el Mj. 
nistro del ramo á todas las Direcciones 
generales, inclusa la de Carabineros.

El nombramiento de k-s Jefes de 
' Negociado y Oficiales de las Adminis
traciones de Hacienda, se comunícala 
por el Ministro á la Subsecretaría del 
Ministerio, y por ésta se participará á 
los interesados y a! Administrador de 
la respectiva provincia.

Art. 74. El nombramiento de los 
Contadores y Tesoreros, el de los Je
fes de Negociado y Oficiales de las 
Contadurías, Tesorerías y demás de
pendencias y establecimientos de Ha
cienda en las provincias, se comuni
cará por el Ministerio de Hacienda,i 
la Intesvención general b Direcciones 
á que corresponda el ramo en que 
aquéllos presten servicio. Las citadas 
Intervención general ó Direcciones lo 
participarán al interesado y al Admi
nistrador de la respectiva provincia.

Art. 75. En los títulos de los Ad
ministradores de provincia suscribirá 
el Ministro del ramo al cúmplase, y el 
Subsecretario el decreto mandando 
dar la posesión: ésta se dará por los 
Contadores, y asistirán al acto todos 
los Jefes de Hacienda.

En los títulos de los Jefes de Nego
ciado de las Administraciones el Sub
secretario suscribirá el cúmplase y de
creto de posesión, y ésta se dará por 
los Administradores.

Art. 76. En los títulos de los Con
tadores nombradosjpor decreto suscri
birá el cúmplase el Ministro, y el de
creto mandando dar la posesión el In
terventor general de la Administración 
del Estado. Cuando se trate dc*Couia- 
dores de la categoría do Jefes do ^e■ 
gociado, el Interventor general ¿na- 
cribirá el cúmplase .y decreto mand-lin' 
do dar la posesión. Esta se dara GJ 
todos los casos por el Administrad 
En los títulos de Jefes de Negocia^1 

, de las Contadurías, el Interventor gc 
i neral suscribirá el cúmplase } el decre 
to mandando dar la posesión, y estas1 
dará por el Contador.

Art. 77. En los títulos de los 
screros, el Director del Tesoro 
cribirá el cúmplase, y los Admi»1'- 
dores de provincia el decreto mnm 
do dar la posesión. Esta se dara P 
el Contador. .

Art. 78. En los títulos de l0^ 
cíales, Aspirantes á Oficiales y j 
temos se suscribirá el *pC.r
decreto mandando dar la poses^ 
el Jefe de la respectiva depeu 
excepto en los que pertenezca^ - 

¡planta de la Administración j- 
cuales se dará la posesión por L';^^ ¡;1 
de Negociado más caracterizado - 
misma. ^q^nci8

Art. 79. En los casos do y^uis- 
ó enfermadades sustituirá el A ,gC¡l. 

i trador el Jefe de Negociado do “
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pliego núm 2 del suplemento al Boletín Oficial núm, 2873.
.^'aiz-do de la Administración en las 
•Aciones administrativas, ejerciendo 
1U;entras tanto la autoridad el Conta- 
]-)f si lo es en propiedad. En los ca- 
?Je ausencia ó enfermedad del Con- 
tajor le sustituirá el empleado demás 
alegoría de su dependencia. Los Te
rreros serán siempre sustituidos en 
iruaks casos po-' la persona que de- 
yirucn, bajo su responsabilidad.

"Art. 80. Lis solicitudes de licen- 
cjag ó uu dquicra otras que se refieran 
a| peis-mal, se cursarán, previos los 
¡uforine» de instrucción, por el Admi
nistrador del Centro encargado del ino- 
Jmicnto del personal del ramo en que 
j reclamante preste sus servicios. Es
te centro propondrá al Ministro de 
Hacienda la resolución procedente.

Art. 81. El cese en los títulos de 
¡os Administradores y de los Tesore
ros se- autorizará por los Contadores. 
En los de éstos los autorizará el em- 
nicaJo más caracterizado de las Con- 
ulnrías, y en las de los demás em
pleados el Jefe do la respectiva depen
dencia, y el inmediato en los de la 
Administración.

Art. 82. Las calificaciones de con
cepto de los empleados en las depen- 
tlciicias de la provincia que deben es- 
tampafse en sus hojas de servicios se 
inrín en esta forma:

Las de los Administradores por 
el Subsecretario de Hacienda.

Los de los Contadores por el Inter
ventor general de la Administración 
del Estado.

Las de los Tesoreros y Jefes de Ne
gociado de la Administración por los 
Administradores.

Y las de los Oficiales, subalternos y 
dependientes por los Jefes de las de
pendencias en que presten sus servi
cios.

CAPITULO IV, 
h1 los Adiitilustradores de HaciciuZa. 
Art. 83. Los Administradores de

Hacienda tendrán los deberes y atri
buciones siguientes*.

. L° Ejercer la autoridad superior y 
/Kilancia sobre 1 .. ’

•lHacienda en la respectiva provincia, 
como también sobre los resguar- 

“°sde las rentas públicas.
/-J Cumplir y hacer que se cum- 

por todos los empleados sujetos 
asu autoridad las leyes, reglamentos, 
/5f-rucciones y órdenes sobre los di- 
'-‘sos ramos de Hacienda pública.

las dependencias de

. Comunicar á las Diputaciones 
f^inciales, á los Ayuntamientos, 
./■‘Ministradores subalternos y demás 
¡/'Mionarios, así del Estado como de 
//poraciones, Bancos, Sociedades, 

petera, las órdenes y disposiciones 
administrativas que deban 

’^Mplir, además de acordar su inser- 
?u’d en los periódicos oficiales de la 
Provincia

Cuidar de que se reunan y or- 
^.en en tiempo oportuno por los Ne- 

de la Administración de pro- 
Lla l°s datos en que deban fundar- 

cL 08 repartimientos de lascontribu- 
L?6? cnot-a úja> ’as matrículas de 
^■’r'histrial y de comercio, los enca- 
’^^Mientos y arriendos de consumo.?, 

^andamientos de las fincas del 
en general, el surtido de los 

Mv.05! (^e Gstaoco y todos los demás 
. l^e U Administración.

0. T) i , •t-, , yiocurar que los repartnnien- 
‘^posiciones de cupos por las 
as contribuciones ó impuestos 

c°liocidos por los primciosy se

gundos contribuyentes con la dubi ¡a 
anticipación, atendiendo las reclama
ciones <le aquéllos que sean jastat, y 
desestimando las que fuesen impro-

6. ° Aprobarlos renartimiento-: in
dividuales del cupo de las contr.¡Li
ciones de cuato fija señalado á cula 
pueblo, y de acuerdo con las D-puta- 
cioiies, el genera! de la provincia cuan- 
d<> Lis instrucciones ó reglamentos den 
p u ticipaciun a dich is Corporaciones.

7. ° Acordar las resoluciones de 
trámite que le cono ponda y las de
finitivas que procedan respeJ > á las 
solicitudes y reclamaciones que se .ei- 
tablen ante su autoridad, y las que 
deban acordarse de oficio según Jos 
respectivos reglamentos, prévios los 
trámites que estén prevenidos.

8. ° Proteger por cuantos medios 
estén el alcance de su autoridad la 
recaudación de las contribuciones, 
rentas, impuestos y derechos del Te
soro; y expedir apremios, nombrar los 
Comisionados que deban deseempe- 
ñarlos y resolver las reclamaciones á 
que dieren lugar los mismos.

9. ° Presidirla Junta provincial 
de amillaramientos, con arreglo á las 
disposiciones del reglamento de 19 de 
Setiembre de 1876, y ejercer las fun
ciones que el mismo atribuye á los 
Gobernadores civiles, asi como las que 
están señaladas á los Presidentes de 
las comisiones de evaluación y esta
dística de la riqueza territorial y sus 
agregadas, y nombrar bajo su respon
sabilidad el Secretario de la de Eva
luación.

10. Aprobar las matrículas de la 
contribución industrial, presidir las 
juntas de agremiaciones si no tiene 
necesidad de delegar esta atribución 
en el Jefe del Negociado de Contri
buciones, y resolver á presencia de 
ios Síndicos las reclamaciones que 
puedan ocurrir.

11. Aprobar las relaciones de altas 
y bajas en las matriculas de la contri
bución industrial y cuantos documen
tos representen derechos liquidados 
á favor de la Hacienda.

12. Cuidar de la formación del 
repartimiento del cupo de cualquier 
impuesto directo señalado á la provin
cia entre los pueblos de la misma den
tro del plazo que determinen las 
instrucciones, asi como también de 
que se faciliten cuando proceden á las 
Corporaciones los datos que estime 
oportunos.

13. Exigir de los Alcaldes la copia 
certificada de los repartimientos indi
viduales de los mencionados impues
tos; cuidar de que sean examinados, 
y proceder en los términos que pre
vienen las instrucciones si se obser
vase la infracción de alguna ley, re
glamento ó disposición general.

14. Presidir las subastas públicas 
para el arriendo de fincas de mayor y 
menor cuantía de que esté incautada 
la Hacienda, y aprobar los remates.

15. Cuidar bajo su más estrecha 
responsabilidad de que en tiempo 
oportuno se preste por los comprado
res de tincas que contengan arbolado, 
la fianza á que se refiere el art. 147 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

16. Hacer que la recaudación so 
verifique en los plazos señalados por 
los reglamantos, y que no se demoren 
los ingresos en las Cajas.

17. Imponer á los defraudadores 
de las contribuciones, rentas ó im-

puestos, las multas que procedan con . reses del Estado en los incidentes que 
arreglo á instrucción. 1 produzca el acto de la subasta.

18. Imponer á los Ayuntamientos : 24. Nombrar interinemente, bajo
i las responsabilidades que deban exi- 
: girse cuando se hicieren culpables de 
h •ch-x ú omisiones punibles en la vía 
administrativa, teniendo entendido:

1. D Que procederá la amonesta
ción en los casos de error, omisión ó 
negligencia leves, no mediando rein
cidencia y siendo de fácil reparación 
el daño causado.

2. s Que procederá el apercibi
miento en los casos de rc-incidencia 

[ en fdta reprendida, y en los de extra- 
lim tacion, cuyas consecuencias no 
sean irreparables ó graves.

3. ° Que procederá la multa siem
pre que las instrucciones ó reglamen
tos lo det ‘rminen y cu los casos de 
reincidencia en faltas castigadas con 
apercibimiento y de extralimitacion, 
abuso de autoridad, negligencia ó de
sobediencia graves, que no produzcan 
responsabilidad criminal.

4. ° Que el máximum de las mul
tas que deberá imponerse será el se
ñalado en el art. 184 de la ley de 2 do 
Octubre de 1877, y que deben exigir
se en la forma que previenen los artí
culos 185 y 188 de dicha ley.

19. Fomentar poi cuantos medios 
estén á su alcance el importe de las 
contribuciones y rentas del Estado, 
formando y remitiendo por fin de cada 
año económico al Ministerio de Ha
cienda un estado comparativo de las 
cantidades á que aquellas hubiesen 
ascendido en el mismo, con las rea
lizadas en el anterior, para que pue
dan apreciarse los trabajos de la Ad
ministración y los resultados obteni
dos como consecuencia de ellos.

20. Redactar y remitir con el re
ferido estado una Memoria acerca de 
la administración en general y de sus 
recursos proponiendo las mejoras de 
que sea susceptible en la respectiva 
provincia.

21. Ordenar los pagos que hayan 
de hacerse por las obligaciones que 
liquiden las oficinas de Hacienda, y 
autorizar los librados por los Ordena
dores de los demás departamentos, 
cuando lo permitan las existencias en 
Caja, verificándolo con sujeción á las 
distribuciones mensuales de fondos ú 
órdenes de la Dirección general del 
Tesoro, observando las disposiciones 
vigentes; no dando más preferencia á 
unas obligaciones sobre otras que 
aquella que esté previamente determi
nada en bien del servicio público, y 
teniendo presente que serán responsa
bles con los Contadores de todo pago 
indebidamente dispuesto, bien sea 
aplicable á presupuestos, ó á opera
ciones del Tesoro.

22. Asistir como clavero á los ar
queos semanales y á los extraordina
rios que juzgue conveniente diponer, 
autorizándolos y cuidando de que se 
practiquen con escrupulosidad, dete
nimiento y precisión; sin olvidar que 
este cargo es personal y que solo en 
el caso de enfermedad puede delegar
lo en el Jefe de Negociado más carac
terizado de la Administración, para 
que presencie el arqueo y autorizo el 
acto, en cuyo caso ejercerá la autori
dad al Contador.

23. Presidir to los los actos de su
basta pública que deban celebrarse 
para la contratación que exija cual- las respectivas Direcciones generales, 
quier servicio de la Hacienda, procu- cuidando do que todas cubran la parte 
raudo, las ventajas posibles á los inte- que les corresponda.

" su responsabilidad, persona que sirva 
| la Tesorería en el caso de quedar va
cante, dando inmediato aviso á la Di
rección general del Tesoro, para la 
resolución que juzgue procedente.

25. Nombrar los Aspirantes á 
Oficial, porteros, ordenanzas y mozos 
de las dependencias de Hacienda de 
la provincia con sujeción á las plan
tas de personal respectivas.

26. Nombrar y separar con arre
glo al reglamento del impuesto de 
consumos el personal subalterno de 
este ramo.

*27 . Nombrar los estanqueros de 
la provincia con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

28. Distribuir entre los cuatro Ne
gociados en que ha de estar dividida 
la Administración de su inmediato 
cargo el personal de Jefes de Nego
ciado, Oficiales y Aspirantes a Oficial 
que constituyan la planta de la misma, 
con arreglo á las aptitudes de los fun- 
cianarios y á las necesidades del ser
vicio.

29. Aprobar las fianzas de los em
pleados que deban prestarlas, eyendo 
previamente al Contador, y como Ase
sor al Abogado del Estado.

30. Expedir giros á cargo de los 
Recaudadores, Administradores de 
Aduanas, Subalternos de Rentas es
tancadas y cualquiera otro funciona
rio cncagado en la provincia de la re
caudación de valores del Estado para 
satisfacer obligaciones cuya distribu
ción deba hacerse en los mismos pun
tos ó localidades en que aquéllos ten
gan su residencia, y evitar el movi
miento de los fondos cuando no sea 
necesario.

31. Disponer las remesas de las 
cantidades de los mismos empleados 
recaudadores tengan en su poder, 
siempre que sea necesario reunir fon
dos en la Caja de la capital, aun cuan
do sea en el tiempo intermedio de las 
épocas periódicas en que aquellos es
tán obligados á realizar las entregas; 
pero teniendo presente que en estos 
casos de urgencia, y por consiguiente 
extraordinarios, deben ser de cuenta 
del Tesoro los gastos que las remesas 
ocasionen.

32. Ejercer Autoridad como Jefe 
inmediato en la parte económica de 
los Jefes y Oficiales de los resguardos 
y sus dependientes dentro de la zona 
fiscal de su jurisdicción.

33. Reunir en junta, que presidi
rá siempre, al Contador, Tesorero y 
Jefes de los Negociados de la Admi
nistración, cuando crea conveniente 
oir su parecer sobre cualquiera de los 
asuntos que deba acordar, pudiendo, 
en el caso de la cuestión lo merezca, 
disponer que se levante acta de la se
sión.

34. Reunir la misma junta, con 
asistencia del Administrador de Adua
nas y del Comandante de Carabineros, 
una vez al mes para tratar de la re
caudación de los valores de las rentas 
eventuales, y de los medios que sea 
conveniente adoptar para obtener su 
aumento.

35. D^ribuir entre la capital y 
todas las subalternas las consignacio
nes de recau lacion^ue se hagan por
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Cuidar de la puntual y exacta minos que establece el presente re
glamento, los actos de la Administra
ción y las operaciones de la Tesorería, 
dando cuenta á la Intervención geme

36.
solvencia de los reparos que ocurran 
tanto al Tribunal de Cuentas del Rei
no, como á la Intervención general de 
la Administración del Estado, en^l 
examen de las que rinda la Adminis
tración. ,

37. Disponer la instrucción de ex
pedientes de reintegro en el acto que 
se descubra un alcance ó desfalco de 
fondos cometido por cualquiera de los 
empleados sujetos á su autoridad, y 
dar cuenta inmediatamente después 
al Tribunal para que pueda hacerle las 
prevenciones que estime procedente.

38. Ejercer el cargo de Delegado 
del mismo Tribunal siempre que este 
Cuerpo tenga á bien conferírselo.

39. Inspeccionar por si ó por me
dio de empleados que merezcan su 
confianza todas las oficinas sujetas á 
su autoridad, haciendo ó disponiendo 
las visitas necesarias.

40. Procurar que se formalicen en 
los libros de la Administración todas 
las operaciones que contengan las 
cuentas de las Admniistraciones De- 
positarias y Depositarías de Hacienda, 
para que resulten comprendidos aque
llas en la cuenta de la capital.

41. Acordar é imponer las correc
ciones disciplinarias á que puedan dar 
motivo los empleados sujetes á su 
autoridad hasta la suspenciou de suel
do y la de empleo y sueldo; pero en 
estos dos casos debe preceder siempre 
la instrucción de espediente en que se 
oiga al interesado y á su Jefe inme
diato, y remitirse después los antece
dentes á la Dilección general á que 
corresponda el ramo en que el em
pleado preste sus servicios.

42. Autorizar toda la correspon
dencia oficial que tenga salida de la 
Administración.

43. Invertir en las atenciones de 
la oñciua de su inmediato cargo la 
asignación que para material de la' 
misma le esté señalada, nombrando 
con este objeto un Habilitado de la 
clase de Oficiales que siente en un 
libro todas las partidas de cargo y da
ta, y rmda todos los meses cuenta jus
tificada del resultado que aquel libro
ofrezca, para que le sea aprobada, pre
via la censura que estampará en ella 

" ‘ " de Negocado más carácter!-el Jefe 
¿ado.

A"t.

CAPITULO V 
De. los Contador es.

84. Los Contadores de Ha-
cienda tienen las atribuciones y debe
res que se expresan á continuación.

l.° Cumplir y hacer que todos los 
funcionarios de la Contaduria de su 
cargo cumplan las leyes, instrucciones 
y reglamentos vigentes, á las órdenes 
que les sean comunicadas por el Ad
ministrador de la provincia ó por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado.

2.° Prestar obediencia al Admi
nistrador, que es su inmediato supe
rior jerárquico; pero entendiéndose 
que si alguna orden verbal ó escrita 
que aquel le comunique fuese contra
ria á las leyes, instrucciones ó regla
mentos, solo estará obligado á cum
plirla luego que le sea reiterada por 
escrito al margen del oficio, que debe
rá pasarle en el acto, exponiéndole en 
forma respetuosa las causas de la im
procedencia del mandato y citan lole 
necesariamente la disposición que se 
infringiría al darle cumplimiento.

8.° Fiscalizar, en la forma y tér-

ral del Estado de todo abuso ó falta 
cuya existencia advierta al Adminis
trador de la provincia sin obtener el 
inmediato correctivo.

4.° Cuidar de que la toma de ra
zón de los repartos de contribuciones, 
matriculas de la contribución indus
trial, liquidaciones del impuesto sobre 
las traslaciones de dominio y de los 
de consumos, cédulas personales y so
bre los sueldos, rentas y asignaciones, 
guías con que se reciban ó envien los 
efectos estancados, pedidos liquidados 
de los estanqueros, y en general de 
todo documento de liquidación de de
rechos de la Hacienda, se practique 
por la Contaduria de su cargo con la 
mayor exactitud y en el mas breve pla
zo posible.

5 .° Hacer que todos los manda
mientos de cargo y data para la Teso
rería que expida el Administrador Or
denador, cuya redacción corresponda 
á la Contaduria de su cargo ó á la 
Administración, se extiendan ó estén 
extendidos respectivamente con clari
dad, con todo el detalle necesario y &n 
la forma determinada por instrucción.

6 .° Cuidar de que á todo ingreso 
ó pago que realice la Tesorería se dé 
la aplicación que legítimamente le

deudores y acreedores del Tesoro pú
blico |>or préstamos, anticipaciones, 
giros y demás conceptos de las cuen
tas de operaciones.

15. Ejercer autoridad y vigilan
cia sobre las Secciones de interven
ción ó Contadurías de todas las ofi
cinas de Hacienda en la provincia, 
procurando que se lleven en ellas 
os libros convenientes, que se hagan 
os asientos al dia y con la necesaria 

exactitud y limpieza, y que se re
dacten las cuentas en los términos y 
épocas prevenidos por instrucción.

16. Examinar y hacer que se rec
tifiquen en caso necesario todas las 
cuentas cuyos resultados deban com
prenderse en las que forme la Con
taduria de su cargo y rinda el Ad
ministrador de la provincia.

17. Cuidar muy especialmente 
de que todas las cuentas que deban

corresponda.
7. ° Cuidar también de que las nó

minas do pagos por cargas de justicia 
se formen por la Contaduria en las 
épocas y forma prevenidas en las Rea
les órdenes de 81 de Diciembre de 
1829, 18 de Noviembre de 1833, 27 
de Setiembre de 1860 y 7 de Febrero 
do 1861, y circular de i.° de Marzo 
del mismo año últimamente citado.

8. ° Hacer que para la formación 
de nóminas de haberes de las Clases 
activas y pasivas so consulten y ten
gan presentes las disposiciones citadas 
en la circular de la Dirección general 
de Contabilidad de 11 de Enero de 
1869. ' , . .

9. ° Pasar revista anual á los indi
viduos de Clases pasivas con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

10. Instruir los expedientes de 
clasificación y cuidar de que se remi
tan á la Junta de Clases pasivas y de
más Autoridades á quienes proceda 
los datos y noticias cuya remisión es
té prevenida.

11. Ejercer el cargo de Clavero de 
la Tesorería, girando para ello los at- 
queos diarios y semanales con estricta 
sujeción á las prescripciones de los 
artículos 9.° y 13 de la instrucción de 
1-5 de Noviembre de 1860, de la Real 
orden de 3 de Julio de 1861, circula
da el 18, de la de 14 de Noviembre de 
18-53, circulada el 9 de Diciembre, y 
muy especialmente de la orden circu
lar de las Direcciones generales del 
Tesoro y de Contabilidad de 15 de 
Enero cíe 1865 y del art. 85 de la ins
trucción de 28 de Junio de 1879.

12. Designar un empleado de la 
Contaduria que desempeñe el cargo 
de Clavero de los almacenes de efec
tos estancados y de frutos de bienes 
nacionales.

13. Cuidar de que se hagan con 
puntualidad y exactitud en los libros 
de cuentas corrientes por los concep
tos y artículos de ios presupuestos de 
ingresos y gastos los asientos de car
go y data que deban producir, tanto

los documentos de liquidación de de-1 pecialmente del Real decreto de 5de 
rechos y obligaciones de •a Hacien- i Mayo de 1881, 
da, como los mandamientos de car
go y data para la Fesoreria y para el 
almacén quesean intervenidos.

14. Cuidar de que se lleven al 
corriente los libros de cuentas á los

24. Cuidar de que las escrituras 
de lianza que presten ios empleados 
públicos para garantir el manejo de 
los caudales y efectos del Estado 
contengan los requisitos y se sujeten 
á las formalidades que determinó b 
instrucción de 16 de Abril de 1846 
la ley Hipotecaria y el reglamento 
dictado para su ejecución, informar 
al Administrador de la provincia 
acerca de la prestación de dichas ga
rantías; custodiar los expedientes de 
su razón, y sujetarse en cuanto se 
refiera ó servicio de tanta responsa
bilidad, á lo que disponen las órde
nes é instrucción (fue se han dictado 
para cada ramo de la Administra, 
cion y á la orden circular de la Di
rección de Contabilidad de 5 de Di
ciembre de 1868, Reales órdenes de 
29 de Enero y 27 de Marzo de 1878 
v art. 72 de la lev de 21 de Julio de 
1876.

25. Designar un Oficial (fue de
sempeñe el cargo de Archivero, y ha
cer que cumpla cuanto dispone la 
instrucción de 15 de Enero de 1854. 
y las Reales órdenes de 20 do Abril 
de 1853, 20 de Julio de 1856 y 22de 
Noviembre de 1858 respecto al arre
glo y organización de los Archivos 
de Hacienda.

26. Cuidar de que todar las ope
raciones propias de las sucursales de 
la Caja de Depósitos se realicen en 
los términos prevenidos en el regla
mento de 14 de Octubre de 1852, 
Real decreto de 29 de Diciembre de 
1854, reglamento de 29 de Diciem
bre de 1868 é instrucción de 10 de 
Agosto de 1869, haciendo que se lle
ven al dia los libros auxiliares de 
cuentas corrientes é individuales, y 
los registros que deben contener la 
numeración de orden y de inscrip- 

rendir la Administración se redacten 
por la Contaduría de su cargo en la 
forma prevenida y siempre dentro 
de los plazos de reglamento, com
probando por si mismo la exactitud 
de sus resultados, y suscribiéndolas 
con el Administrador cuya respon
sabilidad comparte.

18. Suscribir la conformidad, pre
via la oportuna comprobación, en 
las cuentas (¡ue rinda el Tesorero de 
la provincia.

19. Formar y remitir en los pla
zos que están señalados las relacio
nes mensuales de ingresos y pagos y 
demás documentos que deba rendir 
á la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

20. Justificar las cuentas que rin
da la Administración con laclasede 
documentos que estén determinados, 
no olvidando que son especialmente 
responsables de toda falta que se ob
serve en tan importante seevicio.

2L Cuidar de la puntual y com
pleta solvencia de los repartos que 
se ofrezcan á la Intervención gene
ral ó Tribunal de cuentas en el exa
men de las mencionadas en el caso 
anterior y el de las relaciones y de
más datos que rinda la Contaduría.

22. No permitir que existan en 
las Cajas fondos que no sean propios 
del Tesoro ó de la Caja de Depósito, 
ni abonarés de funcionarios, Habili
tados ó particulares, ni otros docu
mentos á formalizar que los deter
minados en la orden circular de las 
Direcciones generales del Tesoro y 
Contabilidad de 15 de Enero de 18G5.

23. Dedicar preferente atención 
á todo cuanto se refiera á la liquida
ción y á las anticipaciones que se ha
cen á las Corporaciones civiles á 
consecuencia de la venta de sus bie
nes, cuidando de que se cumplan es
trictamente los preceptos de las leyes 
de 11 de Julio de 1856 y l.° de Abril 
de 1859 de las instrucciones de 20 de 
Abril de 1857, 12 de Mayo de 1858 y 
l.° de Julio de 1859, y de las circu
lares de 19 de Febrero y 30 de Se
tiembre de 1861, 24 de Marzo, 30 de 
Junio y 29 de Octubre de 1862, de 
ios decretos de 15 y 20 de Diciembre 
de 1868 y de la orden circu.ar de la 
Dirección genera! de Contabilidad 
de 16 de Febrero de 1869, y muy es-

cion de los depósitos.
27. Fiscalizar todas las operacio

nes del servicio del giro mutuo del 
Tesoro, y cuidar de que por la Con
taduría cíe su cargo se examinen la$ 
cuentas de caudales que ha de rend
ía Tesorería, suscribir en las mis
mas cuentas la nota de intervención, 
y procurar que este servicio se rea- 
¡ice en cuanto no se modifica por 
reglamento con arreglo á lodispu^ 
to en la instrucción cíe 18 de Jo"1 
de 1856, Real orden de 24 de , 
bre de 1859, circulares de 1- 
Marzo de 1867, 15 de Abril de 1^ 
15 de Mayo de 1875 y 1. ° de tn 
de 1876 y órdenes aclaratorias.

28. Ejercer el cargo de 
de Guerra con relación al Cueip ( 
Carabineros y resguardos de puer 
pasándoles revistas mensuales 
presente, tanto á la fuerza de 
bres como á los caballos de, D5 y, 
mandancías, en los lérmii10^.,^ 
dispone la Ordenanza de 
de 27 de Noviembre de 1748 
les órdenes de 4 de Setmn1 
1834 y 27 de Agosto de 1850^^^ 
do presente que es indispensa 
los individuos montados con 
al acto de la revista con les ¿5: - 
de su pertenencia para 
sean confrontados con sus iebf 
vas reseñas.

29. Autorizar toda clase d^e.¡l5f 
de documentos que puedan 
los individuos del menciom1'^..^ 
po de Carabineros, según 1° ^)^ 
do por la Real orden de lo L eje iif2 
1844: instruir los expedienta 
tos del material de buques í L
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■ todos los que produzcan las inci- 
ígpj'iasdeeste servicio, con sujeccion 

|,í determinado en la circular de la 
/ .peccion general del cuerpo de 30 
le inayo de l846 y á lo dispuesto por 

Reales órdenes de 12 de Mayo y 
oó de Julio de 1852, Reales decretos 
*e 27 de Febrero y 15 de Setiembre 
jel mismo año, y Reales órdenes de 
90 de Mayo y 6 de Julio de 1857.

30. Cuidar de que los pagos anti- 
clpados por quincenas que deben ha
cerse aí personal del referido cuerpo 
je Carabineros, según lo mandado 
r,or las Reales órdenes de 4 de Se- 
¡iembre de 1842 y 19 de Noviembre 
Je 1850, se ejecuten las formalidades 
jeterminadas en la Real órden de 21 
je Abril de 1854, que circuló la Di- 
pecicHi general de Contabilidad en 
i ' de Mayo siguiente, en las circu
laros de 17 de Julio del mismo año y 
31 de Agosto de 1855, y en la Real 
órden de 25 Seliembre''siguiente.

31. Cuidar de que la recaudación 
de los valores presupuestos y de los 
créditos del Tesoro por anticipacio
nes y fondos facilitados, con obliga
ción de reintegro, se verifique den- 
irodelos plazos determinados por 
las leyes é instrucciones de los res
pectivos ramos, y hacer uso en caso 
necesario de la facultad que les con
cede el art. 39 del presente regla
mento.

32. Hacer que se instruyan y se 
activen los expedientes de reembolso 1 
á que se refiere el art. 45, y proponer 
en ellos al Admimstiador todas las 
resoluciones que puedan contribuir el 
cobro de los créditos del Tesoro y pro
cedente de época atrasada.

83. Asistir á todos los actos de su
basta pública que tengan lugar para la 
contratación do servicios, arrenda
mientos de fincas, adquisición ó ven
ta de efectos, etc., cuidando siempre 
de la exacta aplicación de las leyes y 
reglamentos, y de que no sufran me
noscabo los intereses de la Hacienda.

31. Asistir á las Juntas, tanto or- de la especial correspondiente á la su-
'■linarias como extraordinarias, que 
disponga el Administrador de la pro
vincia para tratar cualquiera asunto 
del servicio del Estado, exponiendo en 
ellas su opinión, para que los acuer
da que se tomen sean siempre ajus- 

á las disposiciones vigentes.
85. Estampar su rúbriga al mar- 

de todo oficio, dato ó documento 
,edaetado por la Contaduría de su car- 
í0» y cuya firma corresponda al Admi- 
^strade r como signo do la reaponsa- 
"didad que en cuanto á su exactitud ó 
Restricta observancia de los acuer- 
llos de aquél, según los casos, les cor- 
r e s P o u d e exclusivamente.

Cuidar de que se formalicen 
V1 l°s libros de cuentas de la Conta- 

de su cargó todas las operacio- 
Que contengan las cuentas de las 

‘‘-'^inistraciones Depositarías, y De- 
V^úarías de Hacienda pública, á fin 

resultan refundidas aquéllas 
las cuentas de la provincia.

. Llevar la contabilidad de las 
s^ucionps á las Clases activas y pa- 

as 6U los términos convenientes y 
•.‘e Acuerde el Ministerio de Ha- 
CleNa.

■ Invertir cu las atenciones de
I dQ su cargo la asignación 

Lu-a material de ia misma le está 
u°mbrando con este objeto 

: q.je ^Hitado do la clase de Oficiales 
ís p1Gnte en un libro todas las parti- 

tie cargo y data, y que rinda todos

los meses cueutas justificadas por obli- hasta la rendición de las cuentas que
gacioues y de Caja del resultado que 
aquel libro ofrezca, para que le sean 
aprobadas, previa la censura que es
tampará en ollas el Jefe de Negocia lo 
ti Oficial más caracterizado, al cual 
corresponde su exámen.

39. Hacer que en la oficina se 
conserve ol orden y el decoro conve
nientes y proponer al Administrador 
de la provincia las correcciones disci- 
plinnrihS que procedan respecto á ios 
empleadus que cometan abusos ó 
tas de cualquier género.

CAPITULO VI.
De los Tesoreros.

fa!.

Art. 85. Los Tesoreros de provin
cia tendrán los deberes y atribuciones 
siguientes:

1. ° Cumplir las leyes, reglamen
tos é instrucciones vigentes á las ór
denes que les sean comunicadas por 
el Administrador de la provincia.

2. ° Recibir y satisfacer todas las 
cantidades que el Administrador Or
denador disponga que tengan entrada 
ó salida en la Caja de su respectivo 
cargo, siempre que los mandamientos 
estén intervenidos por el Contador.

3. ° Cuidar, bajo su exclusiva 
responsabilidad, de que las personas 
á quienes entregue los fondos sean las 
mismas á cuyo favor estén expedidos 
los libramientos, ó á sus apoderados 
en forma legal á con arreglo á instruc
ción, exigiendo en caso necesario co
nocimiento autorizado, que deberá ha- 
cci constar en el mismo documento.

4. ° Desempeñar el servicio del 
Giro mutuo del Tesoro con estricta 
sujeccion á las disposiciones de la Ins
trucción de 18 de Junio de 185G, de 
la Real orden de 24 de Octubre de 
1859 v de las circulares de 1. ° de 
Marzo de 18G7, 15 de Abril de 18$$» 
15 de Mayo de 1875, 1. ° de Enero 
do 1876 y órdenes aclaratorias.

5. ° Desempeñar el cargo de Cla
vero tanto de la Caja del Tesoro como 

cursal de la Caja general de Depó
sitos.

6. ° Llevar libros diarios del Te
soro y de la Caja general de Depósitos 
por los ingresos y pagos que realice.

7. ° Llevar toda la contabilidad 
propia del servicio del Giro mutuo del 
Tesoro.

8. ° Custodiar, con independen
cia de los fondos del Tesoro, los pro
cedentes de retenciones legalmente 
impuestas á los individuos de las Cla
ses activas y pasivas mientras se pre
senten al cobro los acreedores ó se 
impongan en la Caja de Depósitos con 
arreglo á instrucción.

9. ° Rendir la cuenta de Caja, la 
del Giro mutuo del Tesoro y las de la 
sucursal de la Caja de Depósitos y Te
sorería de la Deuda.

10. Nombrar los Auxiliares de la 
Caja y los del servicio especial del 
Giro mutuo.

11. Expedir cartas de pago ó res
guardos á todos los individuos que 
entreguen fondos por la cantidad en 
que lo verifiquen, cuidando de que es
tos documentos contengan igual ex
presión y pormenores que los talones 
de cargo en cuya virtud se realicen los 
ingresos:

12. Suscribir el recibo en los ta
lones de cargo y cuidar de que éstos, -------- . , , t . . . . ,
acompañados de las cartas de pago 6.1 Vigilar á las Juntas repartido- todas las resoluciones que dena 
correspondientes, vuelvan á la Con- , ras para que cumplan con exactitud | adoptar para el cumplimiento de los 
taduria, los primeros para archivarse 1 sus deberes, y elevar con su informe preceptos legales.

deban justificar, y las segundas para 
que se autoricen por el Contador.

13. Designar la persona que en 
caso de enfermedad ó ausencia deba 
desempeñar, bajo su responsabilidad, 
el servicio de la Caja y firmar las car
tas de pago y talones de cargo.

11. Invertir en las atenci-mes de 
la oficina de su cargo la asignación 
que para material le está señala-la, 
nombrando con este objeto un Habili
tado que desempeñe el servicio con 
arreglo á las disposiciones del Real de- 
crelo de 31 de Mayo de z881.

15. Estampar su rúbrica al margen 
de todo oficio ó documento que red te
te la Tesorería de su cargo, y que de
ba fiimnr el Administrador como sig
no de la responsabilidad que le cor
responde exclusivamente respecto á la 
exactitud de los datos ó estricta obser- 

' vancia de los acuerdos de aquél, se
gún los casos.

1G. Cuidar de que en la Tesorería 
se conserve el orden y decoro nece
sario, y proponer al Administrador, ó 
adoptar por si las resoluciones opor
tunas para corregir cualquiera falta, 
según sea el individuo que la cometa, 
perteneciente á la planta de ia oficina 
ó á las clases de Auxiliares nombra
dos por él bajo su responsabilidad.

CAPITULO VII
Del Negociado de Contribuciones.

Art. 8G. Los Jefes de los Negocia
dos de Contribuciones de las Admi

' nistraciones de Hacienda tendrán los 
siguientes deberes y atribuciones;

1. ° Cumplir y hacer que todos 
los empleados que sirvan á sus inme
diatas órdenes cumplan con exactitud 
las disposiciones que emanen de los 
Centros generales y del Administrador 
do la provincia, explicándolas y ha
ciendo sobre ellas cuantas adverten
cias puedan convenir para su más 
acertada interpretación y observancia.

2. ° Cuidar de que se reunan con 
oportunidad los datos necesarios pa- v
ra la redacción y rectificación del 1 cion de las industrias, con arreglo á 
amillaramienlo de la riqueza territo
rial, y para su repartición; asi como 
también de que los pueblos cumplan 
los deberes que les son peculiares en 
tan importante servicio, proponiendo 
'con este objeto al Administrador da 
la provincia las resoluciones necesa
rias.

3. ° Proponer á su Jefe inmediato 
todas las reformas que consideren 
útiles respecto á los medios de repar
to y cobranza de los impuestos, sin 
apartarse de las disposiones legales 
vigentes.

4.° Examinar con detenimiento 
el origen, importe y circuntancias de 
los recargos establecidos sobre las 
diversas contribuciones, y proponer 
al Administrador las medidas que

rran.
16. Dar en tiempo oportuno al 

Administrador de la provincia; y cui- 
. .. dar de que en los periodos de instruc- 

Examinar con minuciosidad cion se dé á ¡a Dirección del ramo 
noticia detallada de las oscilaciones

procedan para evitar los abusos que 
puedan existir.

las cartillas de evaluación de la ri
queza de los pueblos, y por los me
dios de parificacion establecidos y 
los mejores que la práctica les supie
ra, procurar que los tipos se arreglen 
á las condiciones productoras de la 
localidad, á fin de que estos datos 
conduzcan á la redacción de amilla-
ramientos que sirvan de justa base

torial.

_____ provincia; dirigir estos trabajos con 
reparto de la contribución terri- arreglo s las ordenes verbales del 

■ •_______________________________ Administrador, y proponer al mismo
todas las resoluciones (pie deba

aí Administrador de la provincia las 
1 reclamaciones que promuevan las 
mismas ó los primeros contribuyen
tes.

7. ° Cuidar de que los peritos re
partidores observen con toda exac
titud las prevenciones contenidas en 
el reglamento y órdenes vigentes so
bre la malcría.

8. ° Cuydar también de que los 
detállesele la evaluación de la rique
za se ajust'-n á lo que previenen ó 
prevengan las disposiciones vigen
tes.

9. 3 Asistir como Secretario del 
Administrador de la provincia á las 
conferencias que ocurran entre la 
Administración y los Ayuntamientos 
á causa de las reclamaciones que se 
intenten, aduciendo todas las razo
nes y presentando todos los datos que 
puedan convenir para sostener los 
acuerdos de la Administración y ex
tendiendo acta razonada de los deta
lles v del resultado de las conferen- 

i cías.
10. Desempeñar personalmente 

si el Administrador lo dispone, y 
acompañando délos Peritos necesa
rios, las comisiones que sobre el te
rreno deban justificar ó demostrar 
la improcedencia de las reclamacio
nes de los Municipios que no se ha
yan convenido.

11. Cuidar de que se cumplan sin 
demora ni abusos las prevenciones 
contenidas en la Sección tercera y en 
los capítulos 5.3 y 6. ° de la instruc
ción de 15 de Junio de 1845.

12. Asistir en calidad do Secre
tario á las agremiaciones de indus
triales que presida el Administrador 
de la provincia ó presidirlas por de
legación cuando el Jefe lo disponga; 
presentar en ellas cuantos datos 
sean necesarios para dirimir con 
justicia las reclamaciones que ocu
rran, y procurar que no se defrau
den por nada ni por nadie los de
rechos de ia Hacienda.

is Cuidar de (¡ue la investigá

instrucción, se verifique con celo y 
probidad y de que se formen opor
tunamente los padrones anuales de 
rectificación.

14. Dirimir las cuestiones que 
produzca la investigación entre los 
Agentes de la Hacienda y los con
tribuyentes, ó entre unos y otros de 
los industriales, siempre que pueda 
evitarse la instrucción de expedien
te, y formarle en caso contrario, 
para que el Administrador dicte la 
resolución que proceda.

15. Instruir con brevedad y acier
to los expedientes de altas, y justifi
car debidamente con arreglo á ins
trucción los de las bajas que ocu

que sufran las industrias y de los va
lores que las mismas produzcan.

17. Cuidar la reunión de datos 
v antecedentes para formar la época 
determinada por instrucción ei re
partimiento por pueblos del cupo de 
todo impuesto directo señalado á ia
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18. Redactar los pliegos de car
go por contribuciones que deben 
pasarse á cada recaudador ó Ayun
tamiento, exigiendo aviso de su re
cibo,

19. Cuidar de que la cobranza 
de las contribuciones se realice den
tro de los plazos de instrucción, pro
poniendo en casa necesarios al Ad
ministrador de la provincia, que se 
exija la responsabilidad pecuniaria 
á los Recaudadores, en los términos 
que están prevenidos. ,

20, Instruir los expedientes de 
fianza de los Recaudadores, propo
niendo en ellos la resolución que 
proceda con arreglo á instrucción.

21. Concurrir á las Juntas que 
para tratar de cualquier asunto de la 
Administración acuerde el Jefe de 
ella.

22. Hacer por el Abogado del 
Estado, que debe estar asignado á 
su Negociado en cuanto al impuesto 
de derechos reales se refiera, se exa
minen con detenimiento y escrupu
losidad las relaciones de los im
puestos sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes que están obli
gados á presentar á la Administra
ción los Liquidadores del impuesto 
proponiendo al Admistrador el acuer
do que proceda en vista del resul
tado del referido examen.

23. Cuidar de que se cumpla con 
puntualidad y exactitud las disposi
ciones de instrucción respecto á la 
liquidación y recaudación de los va
lores corrientes y atrasados del im
puesto de minas, recursos eventua
les y demás conceptos que se hallen 
á cargo de su Negociado.

24. Procurar que los Investigado
res de las contribuciones se antepe- 
ren en el cumplimiento de sus car
gos á las prevenciones contenidas en 
los respectivos reglamentos.

25. Llevar la contabilidad auxi
liar de los ramos á cargo desu Nego
ciado y expedir los talones de cargo 
á Tesorería para la realización de 
los derechos liquidados á favor de 
la Hacienda, asi como los estados y 
datos que deban facilitarse á la Di
rección generel del ramo en la for
ma que las instrucciones determi
nan.

26. Redactar y cuidar de que se 
entreguen puntualmente las relacio
nes de valores liquidados que men
sualmente deben pasarse á las Con- 
tadurias.

27. Estampar su rubrica al mar
gen de todas las comunicaciones, 
datos y documentos que forme el 
Negociado y deba autorizar el Ad
ministrador de la provincia, como 
signo de garantía para este y de res
ponsabilidad para el del Negociado, 
respecto al exacto cumplimiento de 
los acuerdos de aquel en los expe
dientes y asuntos que produzcan los 
oficios, datos y documentos redacta
dos.

28. Cuidar de que en el Negocia
do de su cargo se conserve el oi den 
y decoro convenientes y proponer al 
Ádministi ador el correctivo á que 
puedan hacerse acreedores los em
pleados que en él cometan fallas.

CAPITULO VIH
Del Negociado de Impuestos.

Art. 87. Los Jefes de los Nego
ciados de Impuestos tendrán los si- 
gientes deberes y atribuciones: 
" L° Cumplir y hacer cumplir á 
los empleados que sirvan á sus inme-

díalas ordenes las leyes, reg
é instrucciones vigentes, y los acuer- 1
dos ó decisiones del Administrador. ' , „ .

do se conserve el orden y decoro i li2 . ° Cuidar de que las propues 
tas de medios para cubrir los cupos 
del impuesto de consumos, los cén
tralos de arrendamiento de los mis-
mos, repartimientos y demás docu
mentos que deban presentar los 
Ayuntamientos, se reciban en la Ad
ministracion en los plazos reglamen
tarios, y proponer al Administrador 
las resoluciones que sean proceden-
tes.

3 .° Preparar los datos y expe
dientes para los arrendamientos del 
mismo impuesto que deban hacerse 
directamente por la Adminslración, 
proponiendo los pliegos de condicio
nes y resolucionas convenientes: y 

recuion los oportunos pedidos de ta- 
- baco para que no fallen en los alma- 

cuidar con especial celo de (¡ue^e cenes L|e ]a capital de la provincia 
existencias bastantes á cubrir loscumplan exacta y o por tu na mente los 

respectivos deberes por todos los su- j 
bailemos en la capital en el caso de 
administrarse directivamente por la
Hacienda.

4 . ° Procurar que todos los fun
cionarios del Estado, de las Diputa
ciones provinciales, de los ayunta
mientos, Registradores de la propie
dad, etc, etc., cumplan con oportuni
dad las obligacione que les impone 
el reglamento para la Administra
ción, liquidación y cobranza de los 
valores del impuesto sobre sueldos y 
asignaciones, proponiendo al Admi
nistrador la adopción de las medidas 
que sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de dichas obligacio
nes.

5 .° Cuidar de que oportuna
mente se formen, y examinar con 
detenimiento y en ¡a forma de ins
trucción, los padrones para la exac
ción del impuesto de cédulas perso-
nales, proponiendo al Administrador 
las resoluciones que estime justas 
hasta su aprobación, procurando 
después que todas las opraciones de 
recibo, extensión, distribución, cus
todia y devolución de estos docu
mentos se realice en la forma y pe- ge observen las reglas establecidas 

por la instrucción de 16 de Abril de 
1816 y circular de 28 del mismo mes

riodo reglamentarios. ,
6 .° Llevar la contabilidad auxi

liar de los ramos a cargo de su Ne
gociado, redactar lo talones de car
go á la Tcsorerio para la realización 
de los derechos de la Hacienda, y los 
estados y datos que deban facilitarse 
á la Dirección general del ramo, en 
la forma que las instrucciones deter
minen.

7 .° Redactar y cuidar de que se 
entreguen con puntualidad las.rela
ciones de valores liquidados que 
mensualmente deben pasarse á la 
Con taduria.

8 .° Asistir á las juntas ordina
rias ó extraordinarias que convoque 
el Administrador, exponiendo en 
ellas su opinión, y presentando todos 
los datos que puedan convenir para 
la más acertada resolución del asun
to de que se trata, si éste es de los 
de su respectivo Negociado.

9 . ° Expedirá todas las certifica
ciones que deban darse de hechos ó 
antecedentes que consten en el Ne
gociado de su cargo, previo el acuer
do del Adminietrador, y con su vis
to bueno.

10 . Estampar su rúbrica al mar
gen de todo oficio ó documento re
dactado por el Negociado y cuya fir
ma corresponda al Administrador 
como signo de garantía para éste y 
de responsabilidad para él en cuanto 
á su exactitud ó á su conformidad

lamentos con los acuerdos del primero, según ; 9. - Cuidar de que en las salidas
los casos. de efectos de estanco, en los abonos

11. Cuidar de que en el Negocia- de premios á los expendedores, en 
' ' los repesos extraordinarios, y en lo<

premios á los aprehensores se pr0. 
ceda con arreglo á las prcscrip. 
ciones de la circular de la Dirección 
general de Rentas Estancadas de 2'; 
de Abril de 1858 y órdenes en ella

dispensable en toda dependencia del 
Estado, y proponer al Administrador 
en caso necesario, las resoluciones 
que deba adoptar para corregir las 
faltas de los empleados que sirvan á
sus órdenes.

CAPÍTULO IX
Del Negociado de Rentas.

Art 88. Corresponde á los Jefes 
de los Negociados de Rentas el cum
plimiento de los deberes y las atri
buciones sigientes;

1 ° Cuidar de que los primeros | 
dias de cada mes se bagan á la Di

consumos de cuatro meses, demos
trando la necesidad de aquellos, con 
arreglo á lo que está prevenido en el 
estado mensual de consumos, valores 
y existencias.

2. ° Cuidar de que en las Admi
nistraciones subalternas y estancos 
existan si en p re efectos bastantes para 1 
el consumo de los meses en las pri- ’ 
meras, y en los demás en la propor- 
cion que convenga.

3. ° Eesludiar las necesidades 
de cada localidad á fin de proponer 
la supresión de las expendedurías 
innecesarias ó la creación de aque
llas que el mejor servicio del público 
aconseje y los valores de las rentas 
reclamen.

4 o Vigilar en la capital de la 
provincia y tener cuidado de que el 
resguardo y todos los demás agentes 
de la Administración vigilen en ios 
pueblos si los estancos se hallan 
abiertos al público en las horas de 
instrucción, si falta en ellos surtido, 
ó si se comete algún abuso que deba 
desde luego corregirse.

5. ° Cuidar de que en el cargo 
y la data de efectos en los almacenes 

1858. ,
6. ° Proceder con arreglo á las 

prescripciones de las Reales órdenes 
de 11 de Abril de 1819 y 5 de Noviem
bre de 1842, y de la ya citada circu
lar de 28 de Abril de 1858, en todas 
las incidencias que ocurran de co
miso de tabacos, premios de apre- 1
hensores y subasta de envases, y con 
sujeción á lo determinado en la cir- . 
cular de la Dirección general de" justo- 
Rentas Estancadas de 25 de Setiem-
bre de 1854 en cuanto se refiera á los 
arrendamientos de locales para ofi
cinas y almacenes. "

7 .° Cuidar de que los conliatis- 
tas de conducciones de tabacos pre
senten mensualmente las liquida
ciones de las remesas verificadas, y 
asegurarse de la conformidad de su 
peso y exactitud, comprobándolas 
con las guias originales.

8 . ° Procurar que los repesos y 
recuentos de fin de año y los inven
tarios que á los mismos se refieran, 
se hagan con la mayor solemnidad 
y exactitud obrando en tan impor
tante servicio con arreglo á lo dis
puesto en la instrucción de 181G y 
circulares de 11 de Diciembre de 
1824, 4 de Diciembre de 1839 y 28 
de Abril de 1858 y demás disposi
ciones que se dicten por la Dirección ¡ 
general respectiva.

citadas.
10. Redactar los pedidos de jia- 

peí sellado y demás efectos de limlng 
en la forma establecida ó que en lo 
sucesivo se determinare, y cuidara 
de la estricta observancia de la leyv 
reglamento especial del timbre del 
Estado.

11. Proponer al administrador el 
acuerdo de las visitas que deban ha
cerse á las oficinas obligadas á cum
plir la ley del Timbre del Estado, 
siempre que sea conveniente inspec
cionar alguna localidad ó dependen
cia determinada para evitar c[ue se 
cometan abusos y se menoscaben los 
intereses de la Renta é instruir h' 
expedientes á que los mismos dieren 
lugar.

12. Cuidar de que en el recibo 
surtido y cange y devolución de so
brantes y expendicion de efectos 
timbrados »e observe, además dulas 
reglas generales que para el surtido 
délos efectos de estanco quedan esta
blecidas, las particulares que pora 
cada caso comunique la Dirección 
general del ramo.

13. Redactar las notas detalladas 
de los valores que deban obtenerse 
en cada oficina subalterna, fundadas 
en los que se hubieren obtenido en 
iguales meses del ario anterior y en 
las circunstancias que puedan ah,‘- 
rar aquel resultado; cuidar de jne 
se remitan á los respectivos subal
ternos en los primeros dias de cada 
mes, y de que estos la devuelvan a 
la Administración inmediatamente 
después de cerrada la cuenta dd 
mismo periodo, con notas razonadas 
y terminantes de las causas del au
mento ó baja de valores, y por ulti
mo, apreciar las razones expues^ 
por los subalternos en vista de 1^ 
datos que existan en la Admin^11.11' 
clon y del estado y circunstanc:^ 
especiales de cada, localidad, y l11'^ 
poner en su consecuencia al Adn 
nistrador de la provincia las 
ciones que considere justas y coin-, 
nientes, ya para imponer correen^ 
si resultara injustificada la b'\la 'y 
los valores, ya para hacer recon^ 
daciones de premios si se esti

14. Llevar la contabilidad a 
liar de los ramos del ..
su cargo en la forma estaly 
que se disponga, y redactar lo» ‘ ¡a 
nes de cargo á la Tesorería ,a 
realización de los derechos , 
Hacienda, y los estados y daio» 
deba remitir la Adminisiracioi 
Dirección general del ramo 
forma que las instrucciones 
minan. 5e

15. Redactar y cuidar ce 
entregen con puntualidad Ia5 ^5 
ciones de valores l¡quumL^ p 
mensualmente deben pasa13
Cen taduria. c|aver

1G. Ejercer el cargo de 
de los almacenes de capíl'1 
ser que se hallen á gran 1 L ¿n 
del local de la Administra^, Aj- 
cuyo caso se nombrara )f0 ,
ministrador un Oficial Lia j- pti.

17. Informar verbahnc1
nof
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Plic^o núm 3 del suplemento al Boletín Oficial núin. 2873.
..¡■U M Administrador en lodos los invelarios ó registros de las fin- ’ " 1

C3U untos propios de los ramos de cas y rentas que pertenecen al Estado
los
Sl|V Asistir las Juntas de Jefes cuya 
reunión acuerde el Administrador, 
exponiendo cuantos datos y antece- 
jciilessean necesarios paro apreciar 
.bebidamente las cuestione- rclcren- 
^álos ramos de su cargo que se 
someten a exámen y discusión.
“ ¡y E'tanípar su rubrica en el 
margen de todas la^comunicaciones 
vdaT s <pm forme el negociado y 
deba autorizar el Administrador de 
]a provincia como signo do garanlia 
para esto y de responsabilidad para 
el del Negociado, respecto al exacto 
cumplimiento de los acuerdos de

i i j¿0. Conservar el orden y decoro 
necesarios en el Negociado, y propo- 
ponor al Administrador de la. pro
vincia las correcciones que puedan 
ser indispensables por efectos de 
Ldlaá cometidas por los empleados 
que sirven en la misma.

los invelarios ó registros de las n

v adicionarlas con todas las que se
íiayan descubierto por los Investiga
dores ó por 11 Administración.

8.° Rectificar los memoriales; 
cobratoriós antes de la época en que 
se formalicen los arrendatamien'i'S, 
haciendo los aumentos que se hayan 
obtenido con la investigación y las 
bajas que por falencias ú otras cau
sas sean procedentes.

9. ° Cuidar de que lodos los 
Agentes que se dediquen á la inves
tigación se atemperen en el cum
plimiento de su cargo á las preven
ciones que contiene la instrucción 
de *2 de Enero de 1850.

10. Instruir los expedientes de 
fianzas por las que deben prestar los 
Administradores sub liemos y los 
arrendatarios, proponiendo en ellos 
al Administrador la resolución que 
sea justa, y conveniente á los intere
ses del Estado.

11 Cuidar de que se promueva la
enajenación de los bienes desamor
tizados en los términos que previe
nen las instrucciones, y formar ó 
continuar, según los casos en ellas 
orevislos, todos los expedientes á 
jue dé lugar este servicio, propo
niendo en ellos al Administrador la 
oportuna resolución, ya sea definL 
.iva si esta dentro del circulo de sus 
atribuciones, ya de trámite, si co
rresponde á la Dirección general del 
ramo continuar la instrucción y re
solver el asunto. . .

12. Cuidar de que las condicio
nes de los arrendamientos se cum
plan con exactitud. no permitiendo 
que cuando las rentas deban satis
facerse en frutos se sustituyan éstos 
con metálico, á no ser que asi de
termine por orden superior expresa.

13. Examinar, bajo su mas es
trecha responsabilidad, los expe
dientes que promuevan los arrenda
tarios en solicitud de abonos ó bajas 
en sus contratos, proponiendo en 
ellos al Administrador de la provin
cia la resolución oportuna dentro de 
un termino breve para que las bajas 
concedidas puedan liquidarse du
rante el tiempo de los mismos arren
damientos, y que al terminar éstos 
tengan todas las condiciones preci
sas para la cancelación de las fian
zas. ó su retención en todo ó parte.

14. Vigilar por cuantos medios 
les sugiera su celo y experiencia á 
fin de impedir que los arrendatarios 
se arroguen la facultad de percibir 
las rentas ocultas, ó sean las que no 
consten en los memoriales cobralo-

Del Negociado de Propiedades 
g Derechos del Estado

Art. 89 Los Jefes de los Nego
ciados de Propiedades y Derechos 
del Estado tendrán los deberes y 
obligaciones siguientes:

l.° Cumplir y hacer cumplir a 
los empleados que sirvan á sus in
mediatas órdenes las leyes, regla
mentos é instrucciones vigentes, y 
los acuerdos ó decisiones del Ad
ministrador.

2.3 Promover el cobro de tona 
clase do créditos de la. Hacienda poi 
rentas y ventas de bienes del Estado, 
y por obligaciones á metálico y a 
papel de la Deuda, procedentes de 
enajenaciones anteriores á la ley de 
l.¿ de Mayo de 1855.

3.° Cuidar inmediatamente de 
la administración de los bienes del 
Estado, del Clero y de secuestros si
tuados en la capital de ¡a provincia, 
con sujeción á las instrucciones del 
ramo y á las órdenes verbales del 
Administrador de la provincia, y 
vigilar con exquisito celo la con
ducta que, en el mismo servicio y 
con relación á los bienes que se ha
llen en los demás pueblos, observen 
los Administradores subalternos pa
ra evitar abusos y perjuicios á la 
Hacienda.

4. ° Asistir en calidad de Secre
tario de los Administradores á los 
actos de celebración de contratos de 
arrendamientos de las fincas que 
tengan lugar con arreglo á los pre
ceptos de las instruciones de 16 de 
Junio de 1853 y 16 de Abril de 1856, 
>" de la Real orden de 14 de Seüem- 
hrede 1867.

ríos de los arrendamientos.
15. Cuidar de que los arrenda

tarios entreguen los plazos anticipa
dos que prevengan los contratos de 

-- ------ en i 'irrpndcimientos, si estos lucren de 
> Desempeñar, en cuanto se ’y proponer al Jefe

de la provincia (¡ue acuerde la sus
pensión de aquellos en el caso de 
que no se cumplan todas sus condi-

refiera á la rectificación y custodia 
inventarios ó registros de fincas 

yceusos, capitalizaciones, liquida
ciones, rebajas, de cargas y custodia 
de expedientes de ventas, las fun
ciones encomendadas también á los 
Contadores por el art. 103 de la \a 
citada instrucción de 31 de Mayo de 
185,5.

b. ° Facilitar á los Comisionados 
7 Agentes Investigadores todos los 
(l«tos que puedan "ser convenientes 
para el mejor éxito de su misión, ó 
Sea para conseguir el descubrí mien
to de rentas v propiedades deten
tadas. ------- .

7.° Examinar periódicamente recojan como documento demustia-

- | do después del Administrador de lativo de su solvencia los mismos pa 
gares requ¡sitados con arreglo a ins
trucción, á no ser que aquellos que 
se descuenten no se hallen en la 
résoreria en cavo caso únicamente 
podrán dárseles las cartas de pa
go que produzcan los i \ 
reclamando inmedialamenie estos 

provincia.
2.° Cuidar de que los fondos 

pertenecientes al Estado se custodien 
en la Administración de su cargo
durante el tiempo intermedio de una

ingresos, I á otra remesa á la Tesorería de la

valores, y avisando á los interesados 
cuando se reciban para que se pre
senten á canjearlos por las corres
pondientes cartas de pago.,

18. Hacer que !a liquidación, tanto 
de los derechos como de las obligacio
nes de Hacienda por los ramos á car
go dH Negociado, se practique con 
arreglo á los preceptos de ¡as inotruc- 
ciones de 31 de Mayo de 1855 y 2 de 
Enero y 16 de Abril de 1856 y demás 

provincia, en los términos que pre
viene el art. 55.

3. ° Satisfacer los giros y hacer 
los pagos que le ordene el Admins- 
trador de Hacienda de la provincia 
con la intervención dsl Contador, 
conservando en caja los documentos 
justificantes y presentándolos como 
efectivo de la Tesorería de la pro
vincia al hacer la entrega de las su
mas recuadadas en cada mes. ,

4. ° Remitir el último dia de 
cada semana al Administrador de 
Hacienda de la provincia una nota 
clasificada de las existencias que re
sulten en su poder. . ,

5. ° Facilitar al referido Admi
nistrador de la provincia cualquiera 
noticia o dato referente á los diversos 
ramos á la Administración de la Ha
cienda en la localidad de su domici
lio que juzgue conveniente pedirle en 
interes del servicio del Estado. ,

6. c Disponer las remesas perió
dicas de fondos á la capital en los 
plazos señalados por instrucción, y 
todas aquellas extraordinarias que 
ordene el Adminstrador de Hacienda 
de la provincia.

7. ° Cuidar de que las cuentas 
que deba rendir la Administración 
se redacten en tiempo oportuno y se 
les de el curso que establece este re
glamento. .

8. ° Asistir, si t:ene su residen
cia en la capital de la provincia, á los 
arqueos ordinarios y extraordinarios 
que se selebren autorizando con su 
firma las actas y libros correspon
dientes. ,

9. ° Conservar el orden y de
coro necesarios en la dependencia de 
su cargo, imponiendo á los emplea
dos que sirvan á sus órdenes aque
llas correcciones que sean indispen
sables, siempre que no lleguen á la 
suspensión; y proponiendo esta, pre
vio el oportuno expediente, al Admi- 
nislrador de Hacienda de la provin

órdenes posteriores.
19. Ejercer el cargo de Clavero de 

los almacenes de frutos en la capital.
20. Asistir á las juntas ordinarias 

ó extraordinarias que convoque el Jefe 
de la Administración parara tratar 
asuntos propios de la dependencia, 
exponiendo en ellas su opinión y pre
sentando to.los los datos que puedan 
convenir para la más acertada resolu
ción del asunto de que se trata, si este 
es de los de su respectivo cargo.

21. Exigir, bajo su más estrecha 
responsabilidad, que los compra-lores 
de fincas que contengan arbolado pres
ten oportunamente la fianza á que se 
refiere el art. 117 de las instrucción 
de 31 de Mayo de 1855.

22. Llevar la contabilidad auxiliar 
de los ramos del Negociado de su car
go, y redactar los talones de cargo á 
la Tesorería para la realización de los 
derechos de la Hacienda, inclusos los 
imputables al concepto de depósitos 
de Corporaciones civiles por sus bienes 
enajenados en virtud de la ley de 21 da 
Julio de 1876, así como los estados y 
datos que deba remitir la Administra
ción á la Dilección general del ramo 
en la forma que las instrucciones de
terminen.

23. Redactar y cuidar de que se 
entregen puntualmente las relaciones 
de valores liquidados que mensual
mente deben pasarse á la contadu
ría.

24. Estampar su rubrica al mar
gen de todo oficio ó documento redac- 
todo por el Negociado, y cuya firma 
corresponda al Administrador de la 
provincia, como signo deja responsa
bilidad que en aquél según los casos, 
les corresponda exclusivamente.

25. Cuidar de que en el Negocia
do ds su cargo se conserve al orden y 
decoro indispensables en toda depen
dencia del Estado, y proponer en caso 
necesario al Administrador las resolu- 
cionesoportunaspara corregir lasfaltas 
de los empleados que sirvan á sus ór
denes.

ciones.
16. Hacer que los compradores 

de bienes desamortizados otorguen 
los pagarés correspondientes con 
lodos los requisitos de instrucción, y 
pasarlos, con relaciones nominales 
duplicadas á la Contaduría para que 
se formalice su ingreso en Caja.

17. Cuidar que los compradores 
que satisfagan el importe de plazos 
vencidos, ó que anticipen el valor 

, de los que no se hallen en este caso,

cia en el caso de juzgarla procedente.
Art. 91. Los Interventores de las 

Aduanas principales y subalternas 
tendrán los deberes y atribuciones 
que se expresarán, además de los 
c ue les están señalados por las Or- 
c enazas generales de ja Renta.

1. ° Asistir á las juntas que con
voque el Administrador de Hacienda 
de la provicia, siempre que tenga su 
residencia en la capital y aquel con
sidere oportuno citarlos. ,

2. ° Fiscalizar en los términos 
dispuestos en los artículos 31 á 40 
respecto á los Contadores de las pro
vincias todas las operaciones propias 
del reconocimiento y liquidación de 
los derechos y obligaciones de la 
Hacienda que" se realicen por las 
Secciones A d m i n i stra t i vas.

3. ° Cuidar de que los asientos 
en ios libros de la contabilidad de su 
cargo se hagan al dia y con la mayor 
exactitud y limpieza

4. ° Ejercer el cargo de Clavero 
do la caja de la Administración si 
esta no se halla en la capital de la 
provincia, no permitiendo que exista 
fuera de ella cantidad alguna perte
neciente á la Hacienda.

5. ° Redactar y cuidar de que se 
remita por el Administrador de la

CArÍTÜLO XI 
De las Aduanas.

Art. 90. Los Administradores prin
cipales y subalternos do Aduanas con
tinuarán cumpliendo los deberes y 
ejerciendo las atribuciones que les se
ñalan las Ordenanzas de la Renta, y 
los siguientes. .

l.° Asistir los que tengan resi
dencia en las capitales do las provincias 
alas juntas que convoque el Adminis
trador de Hacienda para tratar asun
tos do interés general de la Hacienda 
ó particular del ramo de Aduanas, 
ocupando el puesto-de preferencia que 
les corresponda con arreglo á su eucl-
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Aduana al de Hacienda de la provin
cia en fin de cada semana nota cla
sificada de las existencias que resul
ten en Caja.

6 . ° Cumplir las órdenes que Ies 
sean comunicadas por la Interven
ción general de la Administración 
del Estado en lo relativo al servicio 
de intervención, y dirigirse ó la mis
ma cuando deban darla cuenta de 
cualquier abuso ó faltas advertidas á 
los Administradores y no corregidas 
por estos.

7 .° Cuidar de que las cuentas que 
deba darla Administración se redac-

poner al

ten por la Intervención de su cargo 
dentro de ios plazos prevenidos y de 
que se las dé el curso que determi
nen el art. 126 de este reglamento.

8 .° Hacer que se conserve el or
den en la Secion de su cargo y pro-

1 Administrador cualquiera 
que deba adoptarse para 
las faltas que se cometie-

medida 
corregir 
ren.

CAPÍTULO XII
De las Adniinistraciones-Deposita-* 

rías ele partido, subalter ríasele Ren
tas lístancadas, principales ij su
balternas de Loterías.
Art. 92. Los Jefes é Interventores 

de las Administraciones Depositarías 
de partido tendrán en la parle del 
servicio administrativo de la provin
cia que les está encomendadalosmis- 
mos deberes y atribuciones que los 
Administradores y Contadores de 
Hacienda de las provincias respec
tivamente; pero onraránsiempre con 
sujeción estricta á las órdenes que 
les sean comunicadas por éstos, te
niendo presente que no deben ejecu
tar otros pagos que aquellos que or
dene el Administrador de la provin
cia con la intervención del Contador 
de la misma, y que deben redactar 
y rendir sus cuentas y los documen
tos y noticias que se les pidan en los 
términos y épocas (¡ue lije el referi
do Contador.

Art. 93. Los deberes y atribucio
nes de los Administradores subalter
nos de Rentas estancadas se redu
cirán:

L ° A cumplir las órdenes (fue 
les sean comunicadas por los Admi
nistradores de Hacienda de las pro
vincias.

2.° A cuidar del surtido de los 
estancos de su respectiva circuns
cripción, vigilándolos y teniendo pre
sente (fue no deben entregarles efec
tos algunos sin su previo pago.

3 ° A satisfacer los giros que ex
pidan y ejecutar los jingos (jue acuer
de el Adminislrador de la respec
tiva provincia, presentado los justifi
cantes como metálico al hacer entre
ga en la Tesorería del importe de la 
recaudación que realice cada mes.

4. c A dar por fin de cada perío
do de arqueo al Administrador de la 
provincia nota clasificada de las 
existencias que resulten en su po
der.

5. ° .A conducir á la Tesorería 
de la provincia las sumas que recau
den en los periodos marcados por 
instrucción, y siempre que el Admi
nistrador de la provincia lo dispon
ga por conveniencia del servicio.

^i° procurar por todos los 
medios posibles cubrir la consig
nación que le imponga el Adminis
trador de la provincia, y á remitir al 
mismo Jefe al día siguiente á aquél 
en que corten la cuenta de cada mes 
una nota comparativa de las sumas

CAPITULO ATII
De la Casa de Moneda y de las 

Fábricas del Tinibre ij de Tabacos.
Art. 95. Al Superintendente de 

la Casa de Moneda de Madrid cor
responde el cumplimiento de los de
beres y el ejercicio de las atribucio
nes que determinan las Ordenanzas 
generales de ramo, y además el or
denar los pagos que deban hacerse 
en el establecimiento de su cargo, 
con estricta sujeción á las ditribucio- 
nes mensuales de fondos y órdenes 
de la Dirección general del Tesoro: 
rendir por conducto de la Interven
ción general de la Administración 
del Estado las cuentas que deba dar 
el establecimiento al Tribunal de las 
del Reino, excepto las de Caja; de
sempeñar el cargo de clavero, y asu
mir todas las obligaciones y faculta
des determinadas respecto á los Ad
ministradores de las provincias en 
cuanto puedan tener analogía con el 
servicio especial que les'está con
fiado.

Art. 96. Corresponde al Conta
dor de ja Casa de Moneda de d/adrid 
la estricta observancia de las Orde
n a n zas d e 1 ra m o, ya d e m ús el c u m - 
plimientode los deberes y atribucio
nes siguientes:

L o Ejercer la fiscalización de 
todos los actos administrativos del 
establecimiento, y dar cuenta á la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado de todo abuso 
ó falta que el Superintendente no 
corrija en vista de la observación 
que le haga ó de todo hecho consu
mado con infracción de ley, regla
mento ó instrucción.

, 2. ° Cuidar de que la interven
ción de todos los derechos y obliga
ciones de la Hacienda y del Tesoro 
que se reconozcan y liquiden, y de 
los ingresos y pagos que á conse-

consignadas con las realizadas, ex
plicando de una manera clara y pre
cisa las causas de los aumentos y 
bajas que resulten.

7. 0 A llevar la contabilidad y á 
rendir al Administrador de la pro
vincia ó de partido las cuentas de 
almacén y de caudales en ios térmi
nos y periodos que determine el 
Contador de Hacienda de la provin
cia.

8. 0 A desempeñar el servicio del 
Giro mutuo del Tesoro con arreglo 
á las prescripciones de la instrucción 
de 18 de Junio de 1856, circulares 
de la Dirección general de! ramo de 
L°de Marzo de 1867, de 15 de Abií 
de 1869, 15 de Mayo de 1875, l.D de 
Enero de 1876 y órdenes aclarato
rias. "

Art. 94 Los Administradores 
principales y subalternos do Loterías 
continuarán cumpliendo los deberes 
(fue les imponen las Ordenanzas 
generales de la Renta y las órdenes 
que les comunique la Dirección ge
neral del ramo con entera indepen
dencia de las demás oficinas de la 
Hacienda pública; pero sin embar
go tendrán obligación de acatar y 
cumplir las órdenes que los Admi
nistradores de Hacienda de las pro
vincias tengan necesidad de comuni
carles á consecuencia de las visitas 
que por si ó por medio de delegados 
especiales les giren en uso de la au
toridad y vigilancia que ejercerán 
sobre todas Jas dependencias de ia 
Hacienda pública de la provincia 
respectiva.

cuenciadcaqueHasliquiaacionesten idrán los deberes v atribuciones mi 
gan lugar, se practiquen ñor la Con- ¡se expresan á continuación: ' 1 6 
taduria de su cargo en los mismos i 1. ° Ejercer la autoridad en t 
términos lijados en los artículos 31 r das las dependencias de las Fábrient' 
a -15 con relación á las Contadurías I 2. ° Cuidar de que las labores^- 

I practiquen con estricta sujeción á la$ 
instrucciones y órdenes que les co
munique la Dirección general del 
ramo, asi en la forma como en R 
proporción de las diferentes clases 
de hoja que deban emplearse cu cada 
una.

de las provincias.
3. ° Redactar todas las cuentas 

que debe rendir el Jefe del estableci
miento.

4. ° Cuidar de (pie la cuenta y 
razón del mismo se lleve con exac
titud y puntualidad.

5. ° Cumplir las órdenes que le 
sean comunicadas directameníe pol
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado.

Art. 97. Corresponde al Tesorero 
de la Casa de Moneda el cumplimi
ento de los deberes y el ejercicio de 
las atribuciones que con relación á 
los Tesoreros de las provincias se 
determinan en el art. 85, excepto 
las que se refieren á los servicios es
peciales del Giro mutuo y de la Caja 
de Depósitos.

Art. 98. El Jefe del departamen
to del Grabado de la la Casa de Mo
neda de Madrid cuidará de la con
fección, reconocimiento y custodia 
de los cuños, dispondrá que se veri
fiquen •os ensayos de las pastas y 
monedas y evacuará los informes 
que acuerde el superintendente del 
establecimiento, ó disponga la Direc
ción general del Teroro públioo.

Art. 99. El Administrador Jefe 
de la Fábrica del Timbre del Estado 
ejercerá autoridad y vigilancia so
bre todas las dependencias de la 
misma; y en su consecuencia debe 
cuidar de que todas las labores y ope- 
ciones mecánicas se verifiquen con 
estricta sujeción á las instrucciones 
especiales del ramo, asi como tam
bién de que en la admisión de efec
tos contratados, en la adquisición de 
los que deba comprar la Fábrica, en 
las remesas que se hagan á las Ad
ministraciones de Hacienda de las 
provincias y en el recibo de los que 
estas devuelvan por sobrantes ú otras 
causas se guarden con rigurosa exac
titud las condiciones de los respecti
vos contratos y las disposiciones de 
las órdenes de la Dirección general 
del ramo é instrucciones vigentes; 
presenciar los recuentos de efectos 
(fue deben hacerse por fin decada año; 
ordenar los pagos que deba hacer la 
Caja del establecimiento con arreglo 
á las distribuciones de fondos y ór
denes, de la Dirección general del 
Tesoro público; acordar el movi
miento de los efectos en los almace
nes y talleres; rendir todas las cuen
tas que deba dar la dependencia de 
su cargo al Tribuna! de las del Reino 
por conducto de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado, excepto la de Caja; conservar 
el orden en el establecimiento é im
poner ó proponer al Centro de que 
respectivamente, dependan las cor
recciones que deban imponerse á los 
empleados que sirvan á sus órdenes 
por fallas cometidas en el servicio 
que les esté encomendado.

Art. 100. El Contador, el Guar
da-almacén, Tesorero y el Jefe de la 
sección facultativa de la Fábrica del 
Timbre del Estado tendrán los mis
mos deberes y atribuciones que se 
determinan en los artículos 96 y 97 i

3. ° Admitir á los contratistas 
del suministro de hoja y d eniás 9fe¿ 
tos los que reunan las condiciones 
estipuladas, y desechar los que se 
encuentren en distinto caso.

4. 0 Disponei- el movimiento nUe 
los tabacos en rama y elaborados 
envases y demás efectos deban tener 
en los almacenes y talleres.

5. 0 Ordenar los pagos que deba 
hacer la Caja del establecimiento.

6. 0 Desempeñar el cargo de Cla
vero de la misma, no pernuleudo en 
ella otros fondos que los que sean de 
propiedad del Estado, ni consintien
do como efectivo recibos, abonares ó 
documentos á formalizar cuya exis
tencia no se halle previamente autos 
rizada por orden superior.

7. ° Presidir todo acto jiühlíco 
de subasta que deba celebarse para 
la contratación de algún servicio, ó 
la adquisición de efectos á conse
cuencia de orden superior que asi lo 
haya dispuesto ó autorizado, siempre 
que no pueda hacerlo el Administra
dor de Hacienda de la provincia, 
cuya autoridad representará en este 
caso.

8 0 Admitir y despedir de los 
talleres á los operarios mecánicos de 
ambos sexos, con arreglo á las nece
sidades del servicio, y en atención á 
su conducta, condiciones y antece
dentes.

9. 0 Cuidar du que en los alma
cenes haya siempre el surtido nece
sario para que puedan realizarse las 
las labores sin interrupción y con la 
preparación indispensable,' advír- 
tiendo en tiempo oportuno á la Di
rección general del ramo la necesi
dad de satisfacer el surtido de -cual
quiera clase de hoja ó de efecto.

10. Sohcilar autorización de b
Dirección general de Rentas pa>’a 
ejecutar todo gasto extraordinario 
que pueda ser indispensable, y para 
cuya ordenación no se hallen previa
mente facultados por las instruccio
nes ú Ordenanzas, teniendo enten
dido que incurrirán en responsabil1' 
dad si los acuerdan antes de obtener 
la expresada autorización.

11. Cuidar de que se sirvan con 
puntualidad los pedidos de las Admi
nistraciones de Hacienda de las res
pectivas provincias, y de que se exp1' 
dan con las formalidades y requisito5 
de instrucción las remesas que dis
ponga la Dirección general de Rel1' 
tas.

12. Rendirlascuenlas quedeba d;u 
el establecimiento al Tribunal déla5 
del Reino por conduelo de la l!.llel' 
vención general de la Administro- 
cion del Estado, excepto la de Caja-

13. Conservar el orden y decoi 
indispensables en todas las depeI1
dencias del establecimiento, ,

Art. 102. Los Contadores v ~ 
Pagadores de las Fábricas de ^aj,Lv 
eos tendrán los mismos deberes 
atribuciones, en la parte respec 1

- - ■ 1 • relaCiuB
á los funcionarios que sírvan ifí"115

con relación á los funcionarios que 
desempeñan iguales cargos en la 
Casa de Moneda.

Art. 101. Los Administradores que se han determinadu con reb 
Jefes de las Fábricas de tabaco ten- í ’ n ' ' ' ' *’"J

M.C.D. 2022



ie

)• 
s.

15 
)< 
el 
a 

ís  
a

.s

!S 
C

e

i*

a

os en la Fábrica del Timbre del . establecimiento en los mismos térmi- 
) nos expresados respecto á los fnneio-rargt- 

E¿¿do(art. 100.)

CAPITLLO XIV
pf las salinas de Torrectcja^ Depo
rtarlas de Hacienda y minas del 

Estado.
Art. 103. Corresponde al Admi- 1 

nistrador de las salinas de Torrevieja Administradore
e| cumplimiento y ejercicio de los 
dcber,is y atribuciones siguientes:

1. Disponer lo necesario para 
que en tiempo oportuno se preparen 
|aS laborea que autorice la Dirección 
«reneral dui ramo.
r 2. ° Cuidar de que las labores 
see.mpicen en época conveniente, y 
vigilar é inspeccionar por si mismos 
las operaciones en lodo el tiempo de 
su duración.

3. ° Formar y someter á la apro- 
bacioii de la Dirección general del 
ramo presupuestos detallados de lq- 
doS los gastos (pie hayan do producir 
las obras y reparos que . saan indis
pensables, y la adquisición y recom
posición de los útiles y efectos nece
sarios para los trabajos de la Fá
brica. .

4J ° Cuidar bajo su responsabi
lidad de que la ejecución de los ser
vicios so ajuste á los presupestos 
aprobados por la Dirección general.

5 .° Someter á la aprobación de 
la misma Dirección general las cuen
tas justificadas-de ios gastos de fa
bricación. .

6 . ° Cuidar de que los entrojes y 
a pila mi en tos se verifiquen en los tér
minos determinados por instrucción, 
y formar el cargo del peso que se 
gradué á la sal almacenada ó apilada 
después que haya purgado, usando 
el procedimiento establecido por la 
orden de la Dirección general de 
Heñías Estancadas de 3 de Junio de 
1859. 

7 .° Procurar por cuantos me
dios Ies sigiera y experiencia que no 
scverifiqeen extracciones fraudulen
tas de la Fábrica.

8 . ° Cuidar de que cuando esté 
p'óxima á terminarse la existencia 
de sal procedente de cada elabora
ción se verifique el oportuno repeso, 
dando inmediatamente cuenta del re- 
suhado á la Dirección general del 
ramo, cargándose desde luego del 
aumento que resulté, y esperando la 
resolución superior respecto á las 
Fitas, cuyo importe no se datará en 
cuenta hasta que se disponga asi por 
F Dirección general.

?• ° Hacer que se lleven en la Fá
brica los libros de cuenta y razón de- : 
terminados por instrucción.

10. Acordar los pagos que pro
Cedan por los servicios de la Fábrica 
)' de los resguardos, con estricta su
jeción á las distribuciones mensua- 
Fs de fondos y órdenes de la Direc
ción general.

11. Rendir las cuentas que debe 
( ar la dependencio al Tribunal de las 
(*el Reino por conducto de la Inter- 
\encion general de la Administración

Estado.
. 12. Hacer que se conserve el or- 
, n y decoro convenientes en todas ¡as 
dependencias del establecimiento pro
adiendo en caso necesario á la cor- 
pecion de cualquiera falta ó abuso en 
08 términos prevenidos respecto á los 
demás Jefes de oficinas.
, Art. 104. El Contador de la Fá- 

Uca ejercerá la fiscalización é inter-
^eueion de todos los actos del Admi- _ _ . . , .
Arador y llevará la contabilidad del mediatos superiores jerárquicos, so-

narios que desempeñen igual cargo en 
las demás dependencias de la Hacien
da pública.

Art. 10o. Los Depositarios di-JT i- 
cienda cuidarán de la custodia de los 
fondos que ¡es sean remesados por los 

e la provincia ó que
reciban en cumplimiento de orden, de 
los mismos; satisfarán los libramien
tos que sobre ellos se giren, con es 
tricta sujeción á las distribuciones 
mensuales de fondos ú órdenes espe
ciales, y rendirán á la Administración 
las cuentas de su manejo en la forma 
y ¿pocas que. determino el Coiita.br 
de la provincia.

Art. 10G. Los Interventores de las 
Deposita!ías de Hacienda fiscalizarán 
é intervendrán las operacionesdeaque- 
¡las Cajas, cuidando del exacto cum
plimiento de las instrucciones, no 
permitiendo la exislancia como efec
tivo de abonarés, recibos ó documen
tos á formalizar que no esté previa
mente autorizada, y dando cuenta al 
Contador de Hacienda de la provincia 
de todo abuso ó falta advertida á los 
Depositarios y no corregida por estos.

Llevarán la contabilidad de la de
pendencia y redactarán las cuentas 
que deben dar los Depositarios con 
arreglo á las instrucciones del men
cionado Contador de la provincia, y 
obedecerán todas las órdenes que le 
sean comunicadas por este.

Art. 107. Los Directores Jefes 
de las minas del Estado ejercerán au
toridad y vigilancia sobre todas las 
dependencia6» do los establecimientos 
de su respectivo cargo, y además ten
drán los deberes y atribuciones si
guientes: '

1. ° Cuidar de que todas las ope
raciones do laboreo de las minas, de 
extracción, clasificación y beneficio de 
los minerales y envase de metales, 
etc., se verifiquen con arreglo á las 
prescripciones de la ciencia y estricta 
sujeción á las Ordenanzas del ramo.

2. ° Ordenar los pagos que deba 
hacer la Caja del establecimiento con 
arreglo á las distribuciones mensuales 
de fondos y á las órdenes de la Direc
ción general del Tesoro.

3. ° Presidir todos los actos de 
subasta pública que se celebren para 
contratar servicios, adquirir efectos, 
enajenar los inútiles, etc., procurando 
obtener todo el beneficio posible para 
los intereses del Estado.

4. ° Disponer la entrada y salida 
en los almacenes, tanto de los meta
les como de los útiles y efectos desti
nados á la excavación, entibación, de
sagüe y demás trabajos de las minas, 
y á los hospitales de los mineros.

o. ° Rendir todas las cuentas que 
deba dar el establecimiento, á excep
ción de la da Caja. , ,

6, ° Cuidar de que se faciliten á 
la Dirección general del ramo los da
tos y noticias que la misma reclamo.

7. ° Cuidar de que se conserve el 
orden y decoro convenientes en todas 
las dependencias del establecimiento, 
é imponer en caso necesario las cor
recciones disciplinarias á que puedan 
hacerse acreedores los empleados que 
cometan faltas ó abusos de cualquiera 
c'ase. Siempre que proceda la sus
pensión del sueldo ó la de empleo y 
sueldo, debe instruirse expediento en 
que se oiga al interesado y á sus in

metiéndole en un breve plazo á la 
aprobación de la Dirección general 
del ramo.

8. ° Designar bajo su responsa
bilidad el empicado que haya de reci
bir de la Tesorería de la provincia y 
conducir á la Caja del establecimiento 
hi cantidad á que ascienda su consig
nación mensual.

Art. 108. Compete á los Contado
res de las minas del Estado:

1. ° Fiscalizar ó intervenir los 
acti-s administrativos que lo requieran 
de! Director Jefe, la Caja, los al
macenes y los hospitales del estable
cimiento, teniendo para ello un dele
gado en aquellos puntos ó dependen
cias que no pueda vigilar constante
mente por si mismo, y cuidando de 
que estos subalternos cumplan rigu
rosamente su misión interventora.

2. ° Pedir al Director Jefe la in
mediata corrección de todo abuso ó 
falta que obsérve en e! servicio que lo 
está encomendado, y dar cuenta do 
ellos á la Intervención general do la 
Administración del Estado en el caso 
do que sus observaciones no sean 
atendidas en el acto por el Director, y 
siempre que el abuso tonga carácter 
do gravedad ó de infracción consuma
da de ley. .

3. ° Cuidar que por la Sección de 
su cargo se lleven siempre al día las 
cuentas corrientes de la Hacienda y 
del Tesoro con sus deudores y acree
dores; las correspondientes á los ar
tículos y capítulos de los presupuestos 
de gastos, y las respectivas á los al
macenes de minerales, metales, útiles 
y efectos.

4. ° Redactar todo mandamiento 
de cargo y data para la Caja y para los 
almacenes que el Director Jefe deba 
expedir, compartien lo con éste la 
responsabilidad de todo pago ó entre
ga de efectos que resulten improce
dentes ó indebidamente dispuestos.

5. ° Formar todas las cuentes que 
el Director Jefe deba rendir al Tribu
nal de las del Reino por conducto de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado.

G. ° Desempeñar el cargo de Cla
vero, tanto de la Caja como de los 
cerco6» y almacenes.

7 . ° * Cumplir las ordenes que la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado les comunique en 
lo relativo al servicio de intervención.

8 .° Cumplir y ejercer toáoslos 
demás deberes y atribuciones deter
minados respecto á los Contadores de 
Hacienda de las provincias en cuanto 
tengan analogía con el servicio espe
cial de las dependencias de las minas 
del Estado.

Art. 109. Los deberes y atribucio
nes de los Depositarios Pagadores, de 
las minas del Estado se reducirán a 
recibir y entregar las cantidades que 
expresen los mandamientos que ex
pida el Director Jefe Ordenador con 
la toma de razón del Contador; á cui------ - .al final del mismo pliego cuantas 
dar do que las personas qup reciban - • , -
los fondos sean las mismas á cuyo fa-
vor estén expedidos los libramientos, C]1OS y operaciones á que los mismos 
ó sus apoderados en forma lega, o de repar05 y [as contestaciones se refie- 
instruccion; á llevar un libro, de caen- ran
ta corriente con el Tesoro público por Art. 114. Siempre que las Auto- 
las sumas que reciba y satisfaga; a r¡dades ó Tribunule» de justicia ten- 
desempeñar el cargo de Clavero do la gan qUe dirigirse en reclamación de 
Caja, y á rendir la cuenta de misma. datos ó antecedentes que deban co

municarles las dependencias provin
ciales, pidan documentos que en las 
mismas existan ó necesitaren prac-

11
Ca PÍTULO XV

De las relaciones entre las oficinas etn- 
hales y las provinciales.

Art. 110. Lis Direcciones genera
les y Centros dependientes del Minis
tro do Hacienda y las Ordenaciones 
de pagos dirigirán las comunicaciones 
á los Administradores de Hacienda en 
los casos siguientes:

1. 3 Para comuuicarles las leyes, 
instrucciones y reglamentos, y las
disposiciones que se dicten para su 
más acertada inteligencia y cumpli
miento.

, 2.6 Cuando se les deban parati- 
cipar las resoluciones de carácter 
general que se dicten con motivo de 
consultas promovidas por la Admi
nistración, y las que confirmen, de
roguen ó modiliquen las dictadas por 
los mismos Administradores.

3.° Las disposiciones que se rela
cionen con la Ordenación de pagos, 
incluso la remisión de los libramien
tos ([lie expidan las Ordenaciones.

4.1 Siempre que se considere con
veniente recomendarles que vigilen 
servicios desatendidos por las ofici
nas sujetas á su autoridad, ó se le 
comuaiquen instrucciones para el 
mejor servicio público.

Y 5.° Cuanto se refiera al movi
miento del personal afecto al servi
cio económico del Estado en las pro
vincias.

Art. 111. Todas las órdenes y dis
posiciones emanadas de dichos Cen
tros que se relacionen con la gestión 
encomendada á las distintas depen
dencias y establecimientos de la Ha
cienda en las provincias se dirigirán 
á sus respectivos Jefes y deberán ser 
contestadas por los mismos; pero en 
el caso de que se refieran á opera
ciones ó asuntos en que deba tener 
participación alguna otra dependen
cia de la provincia deberán dirigirse 
á los Administradores.

Art. 112. Toda orden ó comuni
cación que deba cumplirse ó contes
tarse por las dependencias de la Casa 
de Moneda de Madrid, de la Fábrica 
nacional del Timbre, y por las de las 
minas del Estado, se comunicará di
rectamente á los Superintendentes ó 
Jefes de los mismos establecimien
tos: pero en el caso de que se reñera 
á operaciones ó asuntos en que deba 
tener participación alguna de las de
más de la provincia, se dará conoci
miento también á los Administrado
res de Hacienda.

Art. 113. Los pliegos de reparos 
que ocurran al Tribunal de Cuentas 
del Reyno y á la Intervención gene
ral de la Administración del Estado 
en el examen de las que deban dar 
los diversos agentes de ¡a Adminis
tración de la Hacienda se dirigirán á 
los Jefes de las dependencias cuen
tadantes, quienes cuidarán de que 
sean solventados dentro del plazo se
ñalado, y los devolverán á la Supe
rioridad, haciendo constar además 

observaciones puedan convenir para 
la más exacta apreciación de los lie-
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ticar diligencias ó comprobaciones 
con los libros ó documentos que 
aquellas custodien, se dirigirán a* 
Administrador de la provincia para 
que dicte resolución ó autorice el 
acto.

Art. 115. Las relaciones entre los 
Jefes de las dependencias de la Ad
ministración provincial sobre asun
tos del servicio entre las mismas, y 
las de éstos con los Recaudadores, 
A y u n ta m i en tos, Ad m i n i st raci on es 
subalternas y cualquiera otra depen
dencia pública y que se refieran á 
disposiciones ó servicios que no sean 
de carácter general, se mantendrán 
directamente por los mencionados 
Jefes. En caso de desacuerdo entre 
los mismos se dará cuenta al Admi
nistrador ¡)ara que dicte resolución.

Art. 116. Cuandoel cumplimien
to de las órdenes ó comunicaciones 
de los Centros y Direcciones genera
les corresponda á las Administra
ciones de Aduanas, se comunicarán 
directamente á las dependencias 
principales de! ramo; pero siempre 
que aquellas tengan el carácter de 
resolución general ó deban producir 
alternación en los valores ú obliga
ciones de la Hacienda, ya reconoci
dos y liquidados ó cabrados ó satis
fechos, se dará necesariamente co
nocimiento de ellas al Administra
dor de la provincia.

Art. 117. El mismo sistema de
terminado en el articulo anterior se 
observará en la dirección de las ór
denes y comunicaciones, cuyo cum
plimiento ó contestación correspon
da á las Administraciones de Fábri
cas de tabacos y de sales.

Art. 118. Toda orden ó comuni
cación que deba cumplirse ó contes
tarse por las dependencias de las 
minas del Estado se comunicará di
rectamente á los Superintendentes ó 
Directores de los mismos estableci
mientos, y sólo en el caso de que se 
refiera á operaciones ó asuntos en 
que debíi tener participación alguna 
de las demás dependencias de la 
provincia, se dará conocimiento de 
ella al Administrador de la provin- 
cía.

Art. 119. No será obligatorio 
para la Intervención general de la 
Administración del Estado el cum
plimiento de los artículos 112 y 116 
á 118 en los casos en que, para dar la 
independencia necesaria á la acción 
interventora y fiscal que debe ejer
cer por medio de sus agentes en las 
provincias, juzgue conveniente co
municarles sus órdenes é instruc
ciones direciamente.

Art. 120. Las relaciones entre la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas y las Administraciones princi
pales y subalternas do Loterías con
tinuarán en la misma forma que se 
observa en la actualidad.

Art. 121. Todas las comunica
ciones que las diferentes dependen
cias de la Administración provincial 
tengan necesidad de dirigir á los 
Centros y Direcciones generales ó á 
cualquier otra dependencia de pro
vincia se autorizarán siempre en e§ta 
forma:

1. ° Las que se refieran á servi
cios propios de la Administración, 
Contaduría ó Lesorerias, por los Je
fes de las respectivan dependencias.

^as cIue D^zcan en ¡as Ad
ministraciones de Aduanas, por los 
Administradores.

3. ° Las que procedan de las di. 

cion:
. L ° 

ciencia.

ferentes dependencias de la Casa de I 
Moneda, por el Superintendente.

4. ° Las (¡ue tengan su origen 
en los establecimientos de minas, 
por los Directores.

5: ° Las procedentes de las Fá
bricas de Tabacos y de sales, por los 
Administradores. "

6. ° Las que nazcan en las Ad
ministraciones Depositarías de Ha
cienda y subalternas de Rentas Es- i 
tancadas, por los respectivos Jefes 
de las dependencias:

Art. 122. Constituirán casos de 1 
excepción respecto á lo prevenido 
en el articulo anterior:

1. o Lodos aquellos en que los 
Contadores é Interventores de las '
dependencias y establecimientos de 
la Hacienda tengan que cumplir ó 
contestar á las órdenes que les baya 
comunicado directamente la Inter
vención general, y cuando den cuen
ta á la misma Intervención de faltas, 
abusos ó infracciones de ley obser
vadas en el ejercicio de sus cargos.

2. Los (¡ue deben ser conse
cuencia de aquellos en que los Con
tadores ó Interventores de las dife
rentes dependencias tengan que 
contestar las comunicaciones de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado ó del Contador de 
la provincia.

En lodos estos casos los Contado
res ó Interventores autorizarán las 
comunicaciones, y usarán como 
membrete en las mismas un sello 
en que esté inscrito el titulo del car
go que desempeñan.

CAPÍTULO XVI
De las cuentas ij libros.

Art. 123. Las cuentas que los di
versos agentes de la Administración 
provincial de la Hacienda pública 
rendirán al Tribunal de Cuentas del 
Reino por conducto de la interven
ción general de la Administración del 
Estado, serán las siguientes:

Rendirán cuentas de gastos pú
blicos:

2. ° El Superintendente de la Casa 
de Moneda de Madrid.

3. ° El Superintendente de las 
Minas de Almadén.

Rendirán cuentas especiales de 
Propiedades y Derechos del Estado 
los Administradores de Hacienda 
por los conceptos siguientes:

De valores á cobrar por obligacio
nes otorgadas para pago de los bie
nes vendidos con anterioridad á la 
ley de 1. ° de Mayo de 1855.

De los bienes declarados en venia 
por las leyes de 1. ° de Mayo de 1855 

I y H de Julio de 1856, y los proce
dentes de quiebra, secuestros y al
cances.

De pagarés de compradores de 
bienes enajenados en virtud de las 
mismas leyes.

De pagarés de bienes del Estado 
negociados al Banco Hipotecario.

Rendirán cuentas de Caja:
L ° Los Tesoreros de Hcienda 

de las provincias.
2. Los O fi c i a I es d e p os i ta r i os de

las Fábricas de Tabacos.
3. ° El Guarda-almacén Teso-

rero de la Fábrica del Timbre 
Estado.

4. ° El Depositario Pagador 
las Salinas de Torre vieja. '

5. ° El Tesorero de la Casa 
Moneda de Madrid.

6. ° El Oficial Pagador de 
Mmas de Almadén.

7. ° Los Administradores

del

de

de

las

De
positarios de partido.

8. ° Los Depositarios de Ha
cienda.

1. ° Los Administradores de Ha
cienda.

2. ° Los Administradores Jefes 
de las Fábricas de Tabacos v del 
Timbre de! Estado.

3. 0 Los Superintendentes de la 
Casa de Moneda de Madrid y de las 
minas de Almadén.

4. 0 El Administrador principal 
de las salinas de Torrevieja.

Rendirán cuentas de rentas pú
blicas:

L 0 Los Administradores de Ha- 1 । cienda.
.2.° Los Administradores prin

cipales de Aduanas.
3. 0 Los Superintendentes de la 

Casa de Moneda de Madrid y de las 
mismas de Almadén.

4. ° Los encargados de los ra
mos es,)ecia!es cuya Administración que tenga el carácter de Cajas pú- 
esta encomendada á otros Ministe- blicas.
nos distintos del de Hacienda. Art.'124. Las Contadurías de Ha-‘

Las cuentas de rentas públicas de , cienda en las provincias rendirán al 
o.s ramos especiales de otros Mims- Tribunal de Cuentas del Reino, por 
enosse refundirán en las que de- conducto de la Intervención general 

ben rendir el Administrador de Ha- ' ...........................................  •
cienda de la provincia.

, Rendirán cuentas de administra-

Los Administradores de Ha-

Por tabacos.
Por Tiinbre del Estado.
Por existencias á extinguir.
Por documentos timbrados de 1

dé la Administración del Estado, re
laciones mensuales justificadas de
ingresos y pagos por todos los con
ceptos c¡ue comprendan las cuentas 
anuales y de ejercicio. Las relacio
nes de ingresos y devoluciones por 
rentas públicas, gastos públicos y 
operaciones del Tesorero cjue formen 
las Contadurías deberán llevar la con
formidad del Admistrador de Ha-

Aduanas, donde no existan Admi- 1 cienda ó de Aduanas cuando la pn^ 
cipal rad.que en la capital de la nr? 
vincia. 1

n i s t ra ci o n es p ri n ci pa I es d e este ram o. 
Por frutos de propiedades del Es

tado.
Por cédulas personales.

, 2. ° Los Administradores prin
cipales de Aduanas, por documen
tos timbrados.

Rendirán cuentas de frabricacion:
L° El Administrador Jefe de la 

Fábrica clel Timbre del Estado.
2. ° Los Administradores Jefes 

de las Fábricas de Tabacos.
3. ° El Administrador principal 

de las Salinas de Torrevieja.
4. ° El Superintendente de ’a 

Casa de Moneda de Madrid.
_ 5. ° El Superintendente de las 
Minas de Almadén, que rendirá ade
más una cuenta anual de útiles y 
efectos.

Art. 125 También rendirán poPei 
expresado conduelo relaciones men‘ 
suales de ingresos y pagos por 
conceptos de las respectivas cuentas 
anuales y de ejercicio: los Superhb 
tendentes de la Casa de Moneda de 
Madrid y de las Minas del Estado de 
Almadén, y los Adminstradorcs de lñ 
Fábrica del Timbre, de las de Taba, 
eos y de las Salinas de Lorrevieja 
Estas relaciones llevarán la confor
midad del Contador ó del empleado 
que ejerza sus funciones.

Art. 126. Las cuentas mensuales 
anuales y de ejercicio y las rela
ciones respectivas, se formarán v 
justificarán con arreglo á las dis¡,o- 
siciones de la instrucción de Conto- 
bilidad de 28 de Junio de 1879. Las Rendiran cuentas de operacio

nes el el l’csoro. cuentas se autorizarán por los cuen
1. Los Administradores de Ha- • • ■ ■ 1 ■

ciencia. laclantes y por los contadores res
pectivos, y se cursarán di reclamen ir' 
por los Jeles do las respectivas ofi
cinas a la intervención general den
tro de los plazos que estén señalados 
para este servicio.

Art. 127. Los Tesoreros de las 
provincias rendirán también mensual
mente las cuentas de los servicios es
peciales de la Deuda publica y de la 
Caja de Deposites. En unas y otras 
suscribirán su conformidad los Conta
dores de Hacieeda, y serán visadas 
por los Administradores.

Art. 128. Los libros de cuenta y 
razón que han de llevar las dependen
cias y establecimientos de la Hacienda 
en las provincias serán los siguien
tes:

Lus

1.

Administraciones de Hacienda.— 
Negociado de Coníribadones,

° Registro de talones de cargo 
por valores de los ramos que adminis
tran.

2. 0 Auxiliar de cuentas corrientes 
por la contribución territorial.

3. 0 Auxiliar de cuentas de cor
rientes por la contribución industria!.

4 0 Auxiliar de cuentas corrientes 
por ejemplares talonarios de patente» 
de la contribución industrial.

5. 0 Auxiliardecuentas corrientes 
con las liquidadoras del impuesto so
bre Derechos reales y trasmisión il° 
bienes.

6. ° Auxiliar de cuentas corrien
tes por el impuesto de minas.

7. 0 Auxiliar de cuentas corrien
tes por alcances.

8. 0 Auxiliar de cuentas corrie11'
, Rendirán cuenta anual de la Ha- tes por todos los demás conceptos qlie 

cienda pública. 1 requieran detalles individuales.
L 0 Los Administradores de Ha- 9- 0 Registros de débitos por re- 

oienda. saltas de ejercicios cerrados.
2 0 Los Jefes de las ofiamas li- 10. Registro de los mandamientoS 

quidadoras de los derechos y obliga- de apremios por derechos liqui^flt*°S 
ciones de la Hacienda del Tesoro ' " - - —a favor de la Hacienda.

Negociados de Impucslos.

Registro de talones de
por ' por valores de este ramo. . .

2. o Auxiliar de cuentas coii"16^ 
tes por el impuesto de cédulas P6120 
nales.

3. ° Auxiliar de cuentas corri^11 
tes por el impuesto de consumos.

4. ° Auxiliar de cuentas coruc ^ 
por el impuesto sobre sueldos y ia5,‘7 
naciones del Estado, de Diputación-" 
provinciales, Ayuntamientos, c 
gas de justicia y de Registradores 
la propiedad.
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5.° Auxiliar de cuentas corrien- 11. Auxilinr fin Oiinnlnc nnnn.-<> 1^.-- i <• , i • 1 1 i ■ ■ ।

nació \ pul malesrial de obras pu- ocurrir, y los que en uso de sus atri- 
l-,l,cos- buciones disponga la Intervencio ge

neral de la Administración del'esta- 
do. ‘

Auxiliar de cuentas corrien- 11. Auxiliar de cuentas generales | 
tes con las Empresas y Sociedades de frutos.
de trasporte por impuestos sobre las 
tarifas de viajeros y mercancías.

6. ° Auxiliar de cuentas corrien
tes por todos los demás ramos ó con
ceptos que requieran detalles indivi- 
d nales.

7 , ° Auxiliar de cuentas corrien
tes por incidencia del impuesto per
sonal del 5 por 100 sobre ingresos 
municipales y demás impuestos su
primidos.

8 . ° Registros de débitos por re
sultas de ejercicios cerrados.

9 .° Registro de mandamipnlos 
de apremio por derechos liquidados 
á favor de la Hacienda.

Negociado de Rentas.
1. ° Registro de talones de cargo 

por valores de este ramo.
2. ° Auxiliar de cuentas corrien

tes con el almacén de la capital y 
con los subalternos por tabacos,

Auxiliar de cuentas por ven
cimientos de los pagarés otorgados 
por compradores de bienes desamor-
tizados.

13. Auxiliar de cuentas generales 
por pagarés de compradores de bie
nes desamortizados

14. Registro de cuentas corrien
tes por todos los demás ramos ó con
ceptos que requieran detalles indivi
duales.

15. Registros de débitos por re
sultas de ejercicios cerrados.

16. Registro de los mandamien
tos de apremios por derechos liqui
dados a favor de la Hacienda.
Las Tesorerías de Hacienda de las

18. Auxiliar de cuentas corrien-
les por cargas de justicia.

19. 1 - 1 -
20. Auxiliar 

las mismas.
21. Auxiliar 

establecimientos

de 
de

de

Clases pasivas., Art. 130. La Intervención gene-
altas y bajas de ral de la Administración del Estado

cuentas con los 
Beneficencia é

Instrucción pública, por ios resulta
dos de la enajenación de los bienes 

1 de su pertenencia realizados hasta el 
2 de Octubre de 1858.

22. Registro de liquidaciones de

surtirá á todas las dependencias de 
la Hacienda pública en las provin
cias de ejemplares impresos parajla 

I redacción de las cuentas que por su 
conducto deban rendir aquellas al 
íribunal de las del Reino, y denlos 
cargarémos, libramientos, cartas de

. ------- - págo, guias y demás documentos que
reintego al Pesoro por inscripciones deban unirse á las cuentas en la for- 

...... . . । . ma que se halla establecida.¡ expedidas á ios establecimientos de
Beneficencia é Instrucción pública. : . , __

23. Auxiliar de cuentas corrien- ' vención general de la Administracin
Art. 131. Corresponde ó la Intcr-

3.° 
tes con

Auxiliar de cuentas corrien- 
el almacén y con los subal-

temos por envaces.
4. ° Auxiliar de cuentas corrían- 

tes con el almacén y los subalternos 
por timbre del Estado.

5. ° Auxiliar de cuentas corrien
tes con los subalternos por caudaíes 
procedentes de la renta de tabacos.

6. ° Auxiliar de cuentas corrien
tes con los subalternos por caudales 
procedentes del Timbre del Estado.

7. Auxiliar de cuentas corrien
tes por todos los demás ramos ó con
ceptos fpie requieran detalles indivi
duales.

8. ° Registros de débitos por re
sultas de ejercicios cerrados.

9. ° Registro de los mandamien
tos de apremio por derechos liquida
dos á favor de la Hacienda.

"Negociado de Propiedades.
1. ° Registro de talones de cargo 

por valores de este ramo,
2. ° Auxiliar de cuentas corrien

tes con el almacén de la capital y 
los Recaudadores.

3. ° Auxiliar de cuentas corrien-
tes con los compradores de bienes 
desamortizados.

procinc las.
1. ° Diario de entrada de cauda

les en la Caja del Tesoro.
2. ° ,Diario de salida de caudales 

de la misma.
3. ° Auxiliar de arca reservada.

4. ° Diario de opei aciones déla 
sucursal de la Deuda.

5. o Auxiliar de entrada de valo
res en la Caja sucursal de la general 
de Depósitos.

6. ° Auxiliar de salida de valores 
de la misma.
Las Contad  ar i as de 1 lacienda de las 

procincias.
L 0 Diario de entrada de caudales 

en la Tesorería.
2. ° Diario de salida de caudales.
3. Registro de talones de cargo 

expedidos por valoresde la Dirección 
general del Tesoro, por operaciones 
del mismo y por reintegros de pa
gos de ejercicios corrientes.

4. Registro de mandamientos 
expedidos para toda clase de pagos.

5. ° Auxiliar de cuentas genera
les de almacenes y subalternos por 
tabacos, timbre del Estado, cédulas: 
personales y demás efectos análogos. I

6. ° Auxiliar de cuentas genera
les de bienes declarados en venta, y 
de los procendenles de quiebras, se
cuestros y alcances.

7. ° Auxiliar de vencimientos de

del Estado determinar los libros de; les con dichos establecimientos por 
sobrante de sús bienes vendidos. cuenta y razón que deban llevar (o-

21. Auxiliar de cuentas corrien- ]as dependencias de la Adminis- 
tes con las provincias y los pueblos . Dación provincial de Hacienda.। por producto de sus bienes enajena

, dos después de de Octubre de '1858.
25. Auxiliar de cuentas corrien-

DISPOSICIONES IHANSITOHIAS

Art. 132. Las cuentas pendientes 
---------- ^^ion por las Administracio
nes de Contribuciones y Rentas y de 

o(\ । । ^copiedadesé Impuestos, se redacta-
1' h operaciones de a ráu |)Or las Contadurías de las pro- 

.ucuisal k la lesoieua o la Deuda vmcias y se autorizarán por los Ad
ministradores, quedando responsa
bles los funcionarios á quienes cor
respondiera autorizarlas.

tes con las Corporaciones civiles por de rendici 
los intereses denlas inscripciones 
emitidas á su favor.

27. , Registro de inscripción de los 
depósitos que se constituyan en la 
sucursal de la Caja de Depósitos.

28. Diario de entrada de cauda
les en la referida sucursal.

29. Diario de salida de caudales 
de la misma.

30. Auxiliar de resúmenes de en-

Art. 1331 Los pliegos de reparos 
que ocurran, tanto al Tribunal de 
Cuentas del Reino como á la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado en el exámen de las 
que se hayan rendido ó deban ren
dirse hasta fin de Junio de este año

Iradas y salidas en dicha Caja.
1 31. Registros generales de crédi-

por resullas de ejerci" ■ por las dependencias suprimidas poi- 
orden del gobierno provisional de 30 

3^. lu gistio de mandamicntosde de Junio de 1869, serán solventados 
apiemm por los derechos de la Ha- por las Cotadurias de Hacienda de 

1 las provincias.ciénda y del Tesoro que liquidan las , 
Contadu rías.

4 .° Registro de fincas enajena
das y de censos vendidos ó redimi
dos.

5 .° Auxiliar de pagarés otorga
dos por los compradores de bienes 
desamortizados.

6 .° Auxiliar de arrendamientos 
de fincas.

7 . ° Auxiliar de cuentas por deu
dores de rentas de fincas.

8 .° Auxiliar de cuentas de 
^creedores en frutos.

9 . ° Diario de venta de frutos.
10 . Auxiliar de frutos en alma

cenes y paneras.

¡ pagarés otorgados.
8. ° Diario de ventas de frutos.
9. ° Diario de frutos en almace

nes y paneras.
10. Auxiliar de actas de arqueo.
11. Auxiliar de existencias en las 

Cajas reservada y provisional.
12. Auxiliar de cuentas corrien

tes de las rentas públicas.
13. Auxiliar de consignaciones.
14. Auxiliar de cuentas corrien

tes por los gastos públicos.
15.
16.

Tesoro 
17.

Auxiliar de giros.
Auxiliar de operaciones del

Auxiliar pagarés de co-

Las Administraciones de Aduanas, 
la Contaduría de la Casa de Moneda 
de Madrid, la Contaduría de las mi
nas del Estado en Almadén, la Fá
brica del Timbre del Estado y las de 
Tabacos, la de Sal de Torre vieja, y 
las Administraciones subalternas lle"- 
vararán los libros determinados en 
los artículos 212 al 259 de la. instruc
ción de Contabilidad de 28 de Junio 
de 1879, á cuyas prescripciones se 
atemperarán, asi como los anterior
mente enumerados. También lleva-
rán los registros de débitos por resul
tas de ejercicios cerrados y los de

DISPOSICION I'INAL

Art. 134. Las disposiciones de 
este reglamento regirán desde L° de 
Julio de 1885.

Desde el mismo dia queda dero
gado el reglamento de 31 de Diciem
bre de 1881 sobre organización de la 
Administración económica provin- 

' cial.
Madrid ‘24 

Ministro de 
Cos-Ga y ó n .

Lo que lie

de Junio de 188a.—FJ 
Hacienda, Fe r n a n d o

__ ___ __________ ____ _ , uv> * dispuesto se publique 
mandamientos de apremio las de- e.n e* Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
pendencias en que fueren necesa- cia. I)ara conocimiento de de las Au- 
rios. .___________________________ tondades y demás personas á quienes

Art. 129. Además de los libros Pue^a interesar.
determinados en el articulo anterior, Palma 1.° de Julio de 1885.—El 
se llevaaán todos los auxiliares que Administrador de Hacienda, Bonif'a- 
se consideren indispensables para vio Soriano.
los casos imprevistos que puedan ____

PALMA-—Inip. de la Casa de Misericordia.
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